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Parts oñci¿¿L

I‘. ...Aicncia der Directorio Militar.
llcal decreto aprobando el Proyecto 

de lieylamento para la pesca con el 
arte denominado AhnojfTaha'\ —■
Páginas 218 d  227.

Ilecd ^orden disponiendo que mientras
. desempeñe la Alcaldía de Málaga el 

Doctor D. José Gúlvez, conserve el 
cargo de Birectpf^dQ la Casa de Sa
lud de Santa Cristina y Escuela de 
Matronas; y que la Dirección acci- 
dentol sea desempeñada por el Siib- 
director del EstaAlfXiniicnto.-— pá
gina 221.

Estado-.
lieal orden disponiendo asista a ¡a re- 

unión del Comité de Jurisconsultos, 
representantes de los Estados qu.e 
constituyen el Consejo de la Socie
dad de las Naciones, como Pe pre
sentante del Gobierno español, d.on 
Cristóbal Botella y  Gómez de Poní- 
mlla^ Abogado asesor de la Em baja
da de Espa/ña en P a r ís ,P ó ig i -  
na 227.

D / P a RTA^^EHTOS ISii^lSTEBlAlES

CJracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Socre- 

tacna de la Sala do lo Civil, creada 
en el Tribunal Supvenio, a D, Do
mingo Scdazar e Ibáñez .de Sansiiain, 
Secreta/rio dé la de lo Contencioso- 
adrmj'nistrativo del mismo TribiinaL 
'Páginas 227 y  228.

Otra idorn perra la plaza de Secreta
rio de Sala de la de lo Contencioso-^ 
administrativo del Tribunal Supre
mo a D, Emilio GómezáVela,, Secre-^ 
tario del mismo Tríbimal en situa
ción de excedencia forzosa,— ¡digi-
■nn erg

Otra ídem para la plaza de Secretario 
de Sala, restahlecida. en la Audien
cia territorial de Madrid, a I), Ga
briel Espinosa Gómez del Valle, Se--, 
cretario de Sala en la de lo Conten
cioso - administrativo del Tribunal 
S'Uprc711 o.—Página '228.

ODm ídem parct la plaza de Secretario 
de Sala de la de lo Contendoso-ad- 
ministratívp del ITibunal Supremo 
a D. Antonio Serva Morant, Sccre-, 
iario en situación de excedencia 
forzosa.— Página 228.

Otra ídem en comisión para la Vícen 
secretxwia de Gobierno, crearla en 
el Tribuncd Supremo, a D. Alfredo 
García-Ramos y  Secoiid, Secretario 
de Sala del mismo en sijiiación dei 

. excedencia forzosa^—Página 228.
Otra ídem id. para la plaza de Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid a DA Francisco Cadenas, 
Blanco, Oficial de Sala de lo Con<=' 
t e n a- i os o - adrn in i s ira tiv o d e l Tr ibiia 
nal Supremo en situación de exce
dencia forzosa.— Página 228.

Otra ídem para la plaza de Oficial de 
Sala en la de lo Civil, creada en el 
Tribunal Supremo, a I), Ramón At- 
muzara y Alonso, Oficial de Sala eií 
situación de excedencia fo i^zp sa ^  
Página 228.

Otra ídem pava la plaza 'de Vicesecre- . 
tario de la AiicUencia provincial de 
Málaga a D. Antonio^ Vázquéz L i - . 
m.ón, Vicesecretario en situación de 
excedencia forzosa.—Página 228.

Otra, circular, disponiendó se signifDc 
que que en vigente presupuesto de 
gastos de este Bepa.rtamenito piini'^-:. 
terial han sufrido la alteimción que  ̂
se indica ol sueldos de los función] 
narios que se meiicionan^á— PágU. 
ñas 22o y  229.

Gobernaciori.
Real orden disponiendo eme los pa

quetes y bloques de productos de la 
margcirírieria, puestos a la venta en 
cantidad de un kidogramo o ineiios, 
vayan rotulados cón las. palabras. 
"'‘Margaliña''' o '^Maiyarina^ mf^zcla-^ 
üa2, en caracteres ostensibles que 
no sean menores a un 
Página, 229.

instrucción pública y Bellas Artes
Real orden 'disponiendo se abone ta 

suma de 500 pesetas para las Bolsas 
de viaje a cada uno de los expósito-, 
res de la Nacional de Bellas Artes, 
del año actual, cjue se mencionan. 
Página 229.

Otra declaimndo que no ha lugar al 
cambio de Medallas propuesto, de la 
Exposición de Bellas Artes, del co
rriente ario, y  aprobando las pro- 
puestas de Bolsas de viajg que se 
iiulican.— Páginas 229 y  230.

Trabajo, Comercio 'e Industria.
Real oiMen resolviendo consulta for^ i 

mulada acerca de ¡a trámitación de 
lós asiintos rek^ícioiiados con el re« 
conocimiento cíe ciutornóvíles y cxa-. 
raen de conductores.— Página 230."

Administración

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES■   )
.GpvAgia y  Justic ia .—Dirección gene

ral de los Registros y del Notaria
do.— instancia de don 
ólÍcente Navarro Hernández, en 10 
Cine se refieré d consiaeroxle con 
derecho prefeiTnte d los cleniás 
fjisiradores. cíe priinei^a clase q se t  
nomjmidó para la vacamte del 
gistro dé Madrid {Norte),--Pdcj'U  
na 230.

Fmlücióri 'óp jubilaciones, cxcedencia.H 
y  hOnibfcmienios de los Notarios 
qué se. mencionan,— Página 230. 

áAMuRcicmdo hallarse vacante las Nota- 
-i rías que s.é dniP an.— Pcigina 231. í 
Go¿ernagión.— Dirección 'general do 

,daxl.—-Amtncfando concursó opo- 
Bu para proveer las plazas que 

se tíulim n creadas por el Decreto- 
téy de Présuue'stos:paxa el ciño eco-i 
iiómico 1924-25.—Pdgíca 232.

Anexo 1 Bolsa.— Subastas. Ad
AílNISTRAGÍÓN PROVINCIAL. — ' ÁDMT- ■ 
NISTRACIÓÑ M U Ñ lC IP Á L t--- A ÑUÑClO S ■ 
OFICIALE 3 .

Anexo 2..*'—E dictos,—Cual nos
DÍSaTCOS. ’ /
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PARTE OFICIAL'

S. M= el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. rvl. la Reina E>oña Victo
ria Eugenia, S= A. R. el Príncipe de 

,As'iirias o Infantes y demás personas 
ée la Aiigusla Real Familia, coniináaa 
sin novedad en su importante salud.

£MCíA BEL Cm ECÍORKI 
' i l L I T A I

EXPOSICION
ísEkOR : Por liabcr pasado a depen

der del Ministerio do Marina, por Eeai 
diecret.0 de Id do Febrero del año ac
tual, lodos los servicios relacionados 
con la pesca maríLima con el arte de 
almadraba, cor respondo a  la jurisdic
ción de Mcirina cuanto sa relaciona 
con la concosión y oxploLación do ia 
.industria de la pesca con el mencio
nado arte, determanar cuáles funcio
narios dopendienies ée la misma ha
yan do ejorcilarlo, jurisdicción que el 
vigeriLe Reglamento regulador para di- 
ella pesca .asigna al Ministerio de 
Fomenío,

Blondo indispensaMo, para mejor 
servir los intereses del Estada, iníro- 
diucir en este Reglamento, sin que va
ríe lileraimente el articulado, aípuc- 
lias modificaciones que determinen el 
personal de la jurisdicción do Marina 
nue ha de sustituir, a los funciona- 
Tios que. como dependientes del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Iii- 
ilustria, le estabom encomendadas las 
funcioiiGs encaiTiiinadias al cumplimien
to del mismo, por ello el J(3fe del Go
bierno, Prosidento del rdrectorio Mi
litar, de acuerdo non éste, tiene el ho
nor do someler a la aprobación de 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
do Real decreto. ;

Madrid, 4 de Jullb de 1924. ,i-
SEnOR:  ̂  ̂ó ’

A L. R. P. de V, M.,
M iguel !-uumo de unuoiA y  (InnANEJA,

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio .Militar, y de 
Fcuerdo c.on. éste,

Vengo en decretar Iq siguionté: 
Artículo único. Se amrueba el ad

junto proyecto de Reglamento para la 
pesca con el arto denominado “Alma-
u Up> \

en. Palacio a cuatro ée Julio 
2c mil liOvecientos v'einLicuaLro.

ALFONSa ^
n i  Prcf:lí;lGrjte clel Dírcctcrio^Miiitíi?, 

SfiGUSL PRLUO D.E RlVE.OA Y OrBANB'JA,

ñ E ü L ñ m E m ro . 
pa ra  Sa posea con ei arl© da alrGa.-» 

virabas,

CAPÍTULO PRiaiEílO
DISPOSIGIONUd GENERALES

ATtícviilo j." Pertenece a! hlslndo, y 
en su representación al Mliusterio uto 
Marina, la facultad de conceder la ex
clusiva ocupación lemporat de parte 
dé los  mares leiTitoriales pora el ejer
cicio de la pesca con el arte^denomi- 
nado “Almadraba”.

Be en Lien de por pesquero ñc alma- 
di’aba la porción de mar que puedo 
ocupar dicho arte, conforme a las con
diciones en que so conceda con aine- 
glo a este RegLamohío.

Artículo 2.® La concesión de estos 
poscnjoro.s se enínnderá hecha con la-s 
condiciones generales de las concesio
nes administrativas, y obtenida, a 
cuenta y riesgo del conciesionario, 
quien, por eonsigiiiente, no podrá en
tablar redamación alguna por razón 
de perjuicios que crea ocasionados por 
la siluación día la Silmadraba, por la 
naturaleza de lO'S fondos, por las cn- 
rrieniOB n por cualesquiera otras cir- 
^ nsfanc ias  o contingencias de la ex
plotación, salvo 1-Gis caeos expresamen
te prescritos en este Reglamento.

Artículo 3.® Los pesqueros de al
madraba se coincedeTán por el tiVrmino 
de veinte años improrrogables, payan
do el canon en que resulten adju
dicados en pública subasta. Los arren
datarios que al termlinar su concesión 
tengan establecidas fábricas capaces 
díiG elaimrar la mitad de la pesca annai, 
podrán por una sola vez ejercer e l ’ 
derecho de tanteo en la siguiente su
basta, dentro de los diez días siguien
tes a la adjudicación provisional.

El derecho de tanteo a qué se reñere 
el párrafo anterior solo rmoden ejer
cerlo lo-s concesionarios que terminen 
sus contratos, otorgados con sTtjoción 
al Dresenl-G Rieglamento.

Arlículo 4.® El plazo de concesión 
de una almadra.ba se contará por años 
naliirnles y completyos, a partir  del
1.® de Enero del año en que ci conce
sionario eomienza o pueda comenzar 
la explotación, del pescruero, s.in per- 

, juicio de lo dispuosío en el artículo 34.
A.Ttícula 5.® Todos los Irabaios que 

se verififíuen a Rote en las almadrabas 
so realizarán por iRclivlduos cpue per
tenecían a la "inscripción marítima, y 
los cargos dp Arráez, Bota-arráez y 
Pa '’i'onos de embarcaciones serán des
empeña'bus por Capitanes, Pilotos, Pa
trones do cabotaje, Capitanes y Palro- 
nes de pesca, Contra.m.aestres de la Ar
mada excedentes o retirados, y do 
puerto, licenciados, Prácticos de puer
to y de ’costa y Cabos de mar liceh- 
ciados.

También podrán desempefíair esos 
cargos los que los hayan desempeñado 
antes de la publicajción del Reglamen
to de 9 de Julio do 1908.

Los contratos de los individuos 'do 
la dotación de las alma'dfabas se for
malizarán con arreglo a las prescrip
ciones que rigen la materia en ql 
ramo de Marina.

Amtículo 6.® Los trabajos de sltun- 
ción, calamentos e inspección d¡e las 
r^Imádrabas, así corno la infoiToación 
y práctica de cuantos servicias técni

cos se oerivcii-(k; esta i.i:A:.u..:;S!.rí:u serán- 
. tíeseniipcñados pior el pcT'soiial de las 
Direcci'OiiGS locales de Lavogacióri y . 
Pesca d(3 la provincia y distrito en que 
radique la ad' k d. rdn, inéepend.lente- 
mente do las 'lU o*"’'M.une.s que se orw 
denen por la Fur'v^cién genero I.

Artículo 7.® im- c iiicesionn.rio.s ca-. 
receroH de dm'' d (a*, a iiiiiemnizaciéu 
por perjuicios r- -  i mado.s en la ]ies-r' 
ce,, debuiGs cO r 'o.aciojios do ^-alva- 
nieiiLo lio nier * ’-uas o buques náu
fragos en rugcO'’̂  ̂ 'h  i a costa próximos 
a-su pesquerz^

La- AuLoridiD.'d de Marina que se halle 
presento procurará que d  salvamento 
se efectúe, on lo posible, con el menor 
peijuício para el pesquero.

liesocrlo a los da.ño-s que re emsio- 
non en el material de la alnradraba, es 
aplicalno lo dispuosfo para los daños; 
ocasionndos en las horcdades en el ú L  
timo párrafo del artículo 8.® de la ley 
de Puertos.

CAPITULO II

CTLASmiGACIÓN Y ñlTUAOIÓN DR LAS AL-t 
MADRABAS

Artículo 8.® Las almadrabas hoy 
en uso son de., m-onteleva y do‘ buche, 
y en ellas puede efectuarse la pesca 
al paso y retorno de los atunes, s(3I-o 
al paso -o sólo al retorno.

Artícuílo 9.® La siluación de una 
almadraba se ílj.ará, fundameiiLa.huen-; 
te, rjoT medio de una base en tierra^, 
y los á.o.gulos que r-IIa forme en sus 
extremos con las visuales al ceLÍmo . 
de la almadraba.

El punto así demarcado señalará la 
situación más sailiente de la almadra
ba, quedando, por tanto, facultado el 
concesionario para calar más hacia 
tierra, previa petición, y siempre en 
la normal trazada desde dicho punto, 
a bvcosla y a la distancia mínima de 
cinco millas de sus ccilindanles.

Dicha normal La determinará el Di-; 
rector locrd de Navegación del distritos
0 el Jefe u Oílcial nombrado por el dso
1 a p r ov i ncía, y qu ed ara s eñ al ada jt or; 
dos pilares, siendo de cuenta del pe ti-' 
cionario cuantos gastos se ocisioneñ 
en esta operación, a cuyo efecto, al 
hacer la petición dejará un depósito! 
de mil pesetas; la solicitiid se dirigí -̂.' 
rá al Director local de Navegación de 
la provincia marítima y entríigada eif 
la del Distrito.

La construcción de dichos pilares; 
que rleterminen la norm al será  dq' 
cuenta del peticionario.

Los extremos de la base serán^ 
dos puntos elegidos sobre el terre'^ 
no, de suerte que desde cada unio] 
de ellos sea visible el otro y el cea-* 
tro de la almadraba, y además es
tén lo más próximo posible a la orii-» 
lia y que las visuales al centro del 
la a lm adraba  se corten en ángulo.^ 
mayores de 45° y menores de 135®,’

Éstos puntos se f ijarán  sobre , el 
terreno, en sitio bien determinado yj 
visible, de alguna edificación o consH 
trucción de carácter permanente, siem* 
pre que esto sea posible, y de no serlo,  ̂
so fijarán construyendo troncos de pi^ 
rámides de mamposter.ía de uno 
medio metros do lado en su base' 
mayor y tres metros de a ltu ra , cori 
un hueco en el centro de lá bas^ 
m enor p a ra  que pneda colocante utí" 
asta de bandera.
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’- ' - ’G'd luuilos, Si no ostán s.iui;i- 

'i.-' ( II i a carta  ni arki a da '̂.iiL.ayor 
o ' í o ’a -id la costa de íjlio so í ra -  
. , ^>'00,0  a (1 a p G 1 a D j r e íí c ion , g o 
.-2 .0 )' do Navegaciíín y ,Pesc.a Mari- ' 
ii 'O, lsí\:ciüR cío Hidrografía, . so si- 
Uiai n'i en ella per referGncía a 
otros .punios ya situados, y el G e n -  
tro del inojarcio se s ituará  en la 
misma ..carta .por ios áiigtiios ta n -  
dame nial es expTosados en oí pri
mor párra fo  do este artículo.

La sitiiacipii de lim {ros .puntos 
extremos de la Lase y centro del 
■Biojarcio, en la carta  hidrográílca, 
.•servirá pa ra  coiioner .con la mayor 
aproxirniación posible la situación 
de dií'lio centro respecto a la cos
ta y a los centros de las a lm ad ra 
bas colindantes; pero en caso rie 
dudas debidas a causa de e rro r  en 
la carta, hay que atenerse siempre 

■ a la situación fuiidameRtal sobre el 
torréalo.

.En todo, caso, las demoras y dis
tancias a cualquier punto de la cos
ta n a los centros de las a lm adra 
bas colindantes, si-liaíf temores fu n 
dados de e rror  e;n la cárta, se m e 
dirá por prü'Cedimientos hidrográ.d- 
cos independieiites de la misma. Las 
indicaciones de la ca r ta  no so con
siderarán nunca  por sí solas como 
■datos deciisivo'3 p a ra  resolver en de
finitiva cualquier cuestión o litigio 
que se suscito sobre la situación de 
una almadraba.

AI objeto de poder comprobar 
fácilm ente  y en todo ins tan te  la po
sición del centro do las a lm ad ra 
bas, se colocariin do-s pares de p i
lares cnstiluyendo dos eii-ñlacioiies, 
cuya intersección eoincicla con ta  
situación determinauia, según el p r i 
m e r  párra fo  de este -ar tí culo, xíuc 
■será siempre la magistral.LEI án g u 
lo en que se corten, estas nn.rfiíaoio~ 
nes será mayor de 4-5® y m enor  
de 1350.

La ■distancia entre  doo pilares de 
u n a  enfiiacion ha  de procurarse  que, 
en lo posible, no sea m enor que ila 
centésima parte  d e  la d is tanc ia  de 
ellos al centro de la alm adraba.

Fistos pilares, cimentados cu an 
do .sea necesario, se constru irán , 
p.or Cuenta del concesionario, p re -  
yia inspeccran de da Birección lo- 
■cal rde Hayegación y -Pesca M aríti
m a  y no podrán  ser -modiificadGs sin 
au to r izac ión  de l a  Dirección gene- 
la l  de Navegación y . Pescab ni p e r -  
ru ’’MrFo la  pesca  m ientras  no ’ se 
cumnlon éste y ,demás imquisitos r e 
gí? rneniar ios.

1 1 Director ilocal .de Navegacióii 
y Pesca com probará  si la . s i túa- 
cmn del centro rio la alm adraba, 
^determinada por las enfilaciones de 
los pilares, noincide con la que se 
te asigna en la conoesión por medio 
tdo base y ángulos.

Bi los dueños Me ios te rrenos  se 
bpusicra-n a la colocación de los p i
fares,  ̂  se procederá a la  fo rm ac ión  
de expediento para la expropiación 
fozz'osa por cuen ta  del conicesiona- 
rio, quedando a cargO' del mismo la 
colocación de aquéllos. En este ca
so, si ocurriese sacar a subasta el 
pesquero, m ientras se curse el ex- 

jpediente J q  e^propiaciói5i ¡se colo-»̂

carán postes nilsiuuos doiKlo su pue
da. Si esto no fuera  p a s ib le , 'p o 
drá ^calarse la a lm adraba situándola 
desdo ios extremos de la base, y si 
03 C'ifíoil SG siíuará  por marnacio- 
n&s a dichos extremos, tomadas 
desde el centro ,do la  almadraba. 
Sg en tenderá  corno centro cío la 
almadraba el .centro riel mojarcio.

.A.rtíeuIo 10 Al .subastar una a l
m adraba, el Golaierno podrá ílja r 
ubreme.Qto la eituación que .mejor 
' F 'F  un u er o c u i e í á n 'lo- o ;i 1 r ,s o o u - 
nh.dQnc3 qu’O csta.bleco este jLmla- 
m ento,

A.nles de subastar un .lurniucro 
•nuevo y do colocar los pilares, el 
Gobierno ordenará, so' practique un 
ininuoioso r e c on o el ni i en t o de los 
■londos ..del pcequero por medio de 
buzos, sobro todo en el em plaza
miento del cuadro ■principal y sitios 
de las raberas;  esto no obstante, el 
Estado no ' acc responsable -do 
lo3 ini^eonevDu 'es y perjuicios que 
puedan cam^ al ■.concesionario 
las malas nes do los .fon
dos, las co rrien tes  .0 cualquier .otra 
c i r G r  ]-; ! 911.9:9  . q -n Q Q e .s 1 ip o u d r ó. • s i era - 
p re  provisL.a al hacer el contrato.

S::r embargo, duran te  los tres 
primeros arlos, el Gobierno podrá 
coneedmx a petición del conc.esio- 
nario, los nam bí0.3 de situación del 
pesquero nuevo; que sé .crean iie- 
cesartos pa ra  /ev itar  dichos . incon
venientes y  ■perjuicios, -/dentro do las 
condiciones impuestas u n  .este Re- 
glamutO; para  lo -cual el concesio
nario indic-ará sobro el te r ren o  al 
■Director local de Nave ir ación y Pes-  
c a 1 a n u e v a s i' tu .a c i m n e p r c t en
de, la  que dicho fum'" oí '^ îo dejará  
perfec tam ente  dete: j "g la.

Con la petición y los datos de la  
nueva situación se abrirá  un  expe
diente, en el que in fo rm a rá n  loe 
a rrenda ta r io s  de ios pesqueros co
lindantes, las Autoridades de Ma
rina  y la Ju n ta  de Navegantes, a que 
B'3 refiere el ar tí culo 27, y en el que 
cons ta rán  las opiniones de los p a r 
ticulares que deseen emitirlas, a cu
yo -efecto se publicará  la- petición 
.oportunamente en el Oficial
de la provincia n n -q u e  el pesquero 
radique.

'T ranscurr ido  él dercer  a,ño del 
contrato, iro se .perm itirá  variar la  
'Situación de' la a lm adraba por n in 
gún. o de :10'S m  o t i v os qu e s o e sp e c i - 
ñcan en el p á r ra fo  2d ■de este a r 
t ícu lo .-

Ims cambios de s ituación a que se 
refíere el presente artículo sólo po- 

■•drán. ser objeto de l igeras  v a r ia -  
cio:nes p a ra  salva-r los inconvenien- 
.tes a que se hace referencia , pero 
en modo alguno ai e3l 3.blecirni.'G;nio 
de un pesquero nuevo.

P a ra  el .mejor establecimiento ele 
los nésqueros''  existentes y p ro cu ra r  
en ío posible el debido escalona- 
miento de sus situaciones,■ podrán 
los a rrenda tar io s  de dichos pesque
ros solicitar cambios de situación 
pa ra  el paso o re torno, o para  am 
bas tem poradas, siempre que estos 
cambios no modifiquen la concep- 
tuación de antiguo o nuevo que 
tenga el pesquero al hacerse  la pe
dición.

_Esta segu irá  i.c._S; m ism os trámit-es

que se cqj.isignan en el presente  ar« 
líeulo, y ios a rrenda tarios ,  al v a r ia r  
d-8 siÍQació.n, m e jo ra rán  el canon etl 
el 10 por 100 del mismo.

Artículo 11. Guando ^alguna 
inadra])a se encuentro perjudicada 
por causas d is tin tas  de las menciO“ 
nadas en el artículo anterior, po s-  
tei'iores a los tres prim eros añoñ; 
del conlrato y motivadas por nece
sidades do obras públicas, el con
cesionario podrá pedir: primero, un. 
cambio de situación de la  almadra
ba; de no ser posible, una  reba ja  
del canon proporcional a los p e r
juicios comproba.:üos que sufra  el 
pesquero, y,ym último lugar, la re s 
cisión del contrato.

.Las peiloiones seguirán el mismo 
trám ite  expresado en el artículo ÍO. 
La rescisión habrá  de acomodarse 
a lo preceptuado en el artículo 40.

Artículo 12. Ninguna de la s  p a r 
tes que co:rnponen un arte  de a lm a
draba lia de rebasar  de seis millas 
de la costa.

La distancia entre los centros de 
dos almadrabas colindantes, conce
didas ambas para  paso o pa ra  r e 
torno y pa ra  paso y retorno, será de 
cinco millas.

Si una de las almadrabas colindan
tes está concedida sólo para paso y la 
otra solo para retorno, ia  ̂ distancia 
mínima e.ntre sus centros jiodrá ser de 
una milla si la de retorno se encuen
tra a sotavento de la de derecho, y si 
estuviera a barlovento será de tres' 
millas como minimuni.

vLa distancia a que se refiere este 
artículo se medirá  sobre la línea 
más corta que pueda trazarse  so-  ̂
bro el mar, sin.» pasa r  por encima, 
de tierra.

Artículo 13. La rabera  de fuera  
p o d rá  tener  a lo más 2.000 metros 
de longitud y su extremo no distará 
más de seis millas de la costa. D. 
‘El Gobierno fijará la extensión de , 
ambas raberas^ según las c ircuns
tancias  de la navogacióiT, en el plie
go ele condicio.nes pa ra  la subasta.

'P o r  la pa r te  do t ie rra  tendrá  la 
rabera  unú abert'ura de 50 m etros 
en cuatro  de fondo a bajam ar, si 
distase su eentro do t ie rra  .más de 
tres millas, y en sus extremos se 
pondrán  unas boyas con banderas 
ro jas  para  indicar el paso durante  
el día, y por la noFio :no se t r a n -  
FÚtará por ollas.

Guando el cuadro disle menos _de 
dichas tres millas, ■la rabera  de tie
r ra  irá  seguida liasta i.a p leam ar (1# 
la costa.

Artículo i'L Al pesquero que dis- 
te más de cinco m illar de otro en
• (3xpIOtcic 1 ón , se lo podra asigr<ar una  
si'Liiaoión 'lab q u c ’vl ahyiamio'nto de

• su centro a la costa arsmcntc, r e s 
pecto al de su colirdanto, en un  
n ubi lo do lo que el pie de su n o r 
mal a dicha costa se aloje del 'f\é  
de la .normal de aquélla.

.Artículo :15. En. a quedas al vv,^  ̂
clrabas que se realice la pesca a! 
paso y retorno ' do los a lunes, po.árá 
señalé.rsGiCFg al subastarlas ,  una  si
tuación p a ra  el derecho y o tra  p a ra  
el revés, s iempre fuao eruunpiese así 
a los i olere? es do í a y* lo s  Iría y sea 
posible conseguir compatibilidad 
con los 'pesqueros colimla'ates. ^

Sil -este caso, la  s i tuacién  fundan
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m ental s e r á j a  de derecho, que que
dará  determinada por los pilares 
reglam entarios , y la de revés es ta rá  
precisam ente  sobre la norm al de la 
de derecho, salvo la tolerancia  que 
perm ite  el artículo 2 1 .

Artículo 16. La a lm adraba maii- 
ícndrá  desde el anochecer en una 
hoya fondeada a cien m etros  por 
fuera  del cuadro, dos luces ro jas  
verticales.

Por la par te  exterior de la r a 
bera  de fuera, en su dirección a cien 
metros  de d istancia  de ella, se fon
deará  una boya igual a la anterior, 
con la diferencia de que la luz in 
ferior  será  b lanca e 'in d ica rá  la si
tuación de dicha rabera .

El alcance de dichas luces será 
el de dos millas, como mínimum, 
pudiendo utilizarse cualquier s is te
ma, con tal de que se cumplan los 
requis itos  que quedan m enciona
dos.

Durante el día se manlcncirán eii 
unas varillas de dos metros de altu
ra, colocadas en las boyas por encima 
de la luz superior, unas banderas 
blancas de 1,50 metros, con una A de 
color negro en su centro.

CAPITULO III 

c a l a m e n t o s  y  p o l ic ía  d e  l a  p e s c a  y
DE Í A  NAVEGACIÓN

Artículo 17. Los concesionarios 
podrán calar almadrabas de mónte
le va y de buche y poner uno o dos de 
é dos en la misma rabera de tierra, si
a.sí lo desean.

Artículo 18. .Los calamentos se 
concederán para el paso o retorno o 
para am.bos.

En los pliegos de condiciones se, ex
presarán la forma en c\ue se concecIa,n, 
así como la clase de arte que ha do 
emplearse.

]3urantc la época de la concesión 
ningún concesionario podrá variar la 
dase  df  ̂ arte estipulado sin haberlo 
solicitado del Ministerio de Marina y 
obícnido su autorización.

Artículo 19. La almadraba conce
dida sólo para paso, podrá empezar a 
calar desde l.« do Febrero, y estará 
lo\a.niada toda precisámenie ol 30 de 
Junio.

r.a concedida sólo para retorno po- 
di á empezar a calar el 20 de Junio, 
?ui tender la rabera de fuera hasta 

el 30 de dicho mes, 3  ̂ estará levanta
da, toda, precisamente el 15 do Octu

bre, pudiendo liarcrlo el 30 del mismo, 
si Ibón dejando pescar a los demás 
mies en la" zona de las tres millas de 
‘■í arribazón del pescado duranle la 

referida ampliación del 15 al oO. de 
U-dnbre.

Im almadraba concedida para paso 
y -:ánrno podrá empezar a calar des
do 1> de Febrero, y principiar a cain- 

h\ov i'd dirección, de la rabera de .fue
ra o; ,3(3 de Junio

El 15 de Octubre precisámenie es- 
Ú!:’á tí'vantado el arle, o el 30 do di- 
í'bo mes. en las concbcienes mencáo- 

en el párrafo anlerior.
El Ministro de Marina tendrá la fa- 

cnltad de autorizar el calamenlo de 
una almadraba en olim época que la 
prescrita en este artículo, si lo con- 
i^lenten los dueños de ios otros artes 
del distrilo a que pcidcnoce le abmr-

draba j  si la Junta .de Pesca del di.s- 
trito informa favorablemente.

Esta autorización servirá sólo para 
una vez, y si en otro año desea el 
concesionario calar fuera de la época 
reglamentaria, sera preciso obtener 
de nuevo los consentirnientos y el in
formo requerido para la primera vez.

Artículo 20. El concesionario dará 
conocimiento con dos meses de anti
cipación al Director local de Navega
ción y Pesca marítima respectivo, 
quien lo dará a su vez a la pireccióri 
general de la fecha en que haya de 
empezar el calamento designando al 
propio tiempo la persona que haya de 
representarle, con plenos poderes y 
para todos los efectos legales en el 
leesquero o real de la almadraba, en 
>el concepto; de que con ella han dei en
tenderse las. Autoridades de Ma.naa 
para cuanto se relacione con la con-, 
cesión.

Igualmente dará noticia al Director 
local de Navegación, y éste a la Direc
ción general de Navegación y Pesca 
marítima, de la fecha en que haya 
quedado: levantado todo el arte.

Las Autoridades do Marina prohi
birán el calamento de las almadrabas 
situadas en la jurisdicción de su man
do, cuyos concesionarios no justifi
quen hallarse al corriente del pago 
del canon, y si estuviesen caladas les 
prohibirá pescar y toda clase de fae
nas, excepto las indispensables a ju i 
co .de dicha 'Autoridad para mantener 
el arto a flote.

El Director local de Navegación y 
Pesca marítima tendrá fondeado en 
la fecha del calamento que se haya 
solicitado, un boyarín, en el centro del 
mojarcio. A esta operación asistirá el 
concesionario o persona que le repre
sento, debidamente autorizada.

Artículo 21. La almadraba se, ca
lará en el punto señalado en la con
cesión, tolerándose, sin embargo, un 
error en cualquier sentido que no ex
ceda do 200 metros, si la distancia 
desde el centro al extremo más lejano 
de la base.no: pasa de cuatro millas y 
de 400 metros en los demás casos.

Cuando por causa de esta, toleran
cia se reduzca entre dos almadraban 
la distancia mínima que en este Re
glamento se es.tablecc entre, los cen
tros do las mismas, no podrá estable
cerse reclámación alguna.

En las dos temporadas de - paso, y 
retorno, y dentro d^l más breve plazo, 
que en ningún casó podrá exceder do 
ocho.días, a contar desde el calamen
to, salvo caso de fuerza mayor, ol Di-, 
rector local de Navegación dispondrá 
o practicará una inspección del pes
quero con citación de los concesiona
rios de las. colindantes, y si de olla re 
sultase que la almadraba se hallaba 
situada fuera de los límites cjue señala 
el primer párrafo de este artículo, lo 
notificará en forma legal al concesio
nario o a su represen tan te  en el 
pesíjuero, con expresión de la lióra 
en due se p ractique  esta  diligen- 
cda.

Dí-niro do las vointicuatro horas 
Siguienles a la de la notificación, el 
cuncesioiuudo o su rep resen tan te  
m an ifes ta rá  por escrito su coiifor- 
nudad o disconiorm idad con el r e 
sal íado de la inspección realizada. 
En el prim or caso, empezará  inm e- 

n lovar el a r te  pa ra  en

m endar su sAuaclón; en cd ój-.gunció, 
el Director local se dirig irá  sin de- 
inora al de la provincia respectiva, 
a íiii de que disponga con la mayor 
urgencia  la p ráctica  do una nueva 
inspección, la cual se rea lizará  por 
personal distinto del que haya in 
tervenido en la primera, y con c i ta 
ción del in.terosado, el cual podrá  
ir asistido de persona técnica.

Cuando el Director local de Na
vegación y Pesca lo sea de la p ro 
vincia, decre tará  por sí mismo la 
segunda i n s p e o cd ó n .

ilealizada la iaspecoión se levan
ta rá  acta del resultado de la m is 
ma, consignándose en dicho docu
mento las m anifestaciones del in te 
resado o de su acom pañante  téc 
nico, firmándola todos los a s is ten 
tes.

Guando el resultado de la scguii- 
da inspe'ccióñ confírme el de la p r i 
mera,  ̂ en cuanto a la defectuosa 
situación* de la almadraba., el con
cesionario se abs tendrá  de pescar 
y levantará  el a r te  tan  pronto  co
mo reciba notificación del D irecto
rio local de Navegación y Pesca, 
calándolo en sif verdadera  s i tu a 
ción y corriendo a cargo del con
cesionario los gastos ocasionados 
por esta segunda inspección.

Si dejare t ran scu rr i r  vein ticuatro  
horas sin dar principio a esta- ope
ración, incu rr irá  en la m ulta   ̂ de
1.000 pesetas Dor cada día, y si la 
demora llegase a cuaren ta  y ocho 
hora, sin causa legítima que lo ju s 
tifique, se procederá  a levantar  el 
arte  por su cuenta, y se in ic iará  el 
oportuno expediente para  decre tar  
la caducidad de la concesión.

Si el concesionario  empieza a le
v an ta r  el a r te  d e n t r o  del expresado 
plazo de cuaren ta  y ocho horas, po 
drá  calarlo de nuevo en la s i tua 
ción debida, entendiéndose que,^ en’ 
caso de no hacerlo, se le con ta rá  el 
año p a ra  el cómputo de la conce
sión y p ag a rá  el canon correspon
diente.

Guando el concesionário no m a 
nifieste por escrito al D irector local 
de Navega.ción y Pesca, dentro del 
térm ino de ve in ticua tro  horas, su' 
conformidad o disconformidad coií’ 
el resultado de la p r im era  in spec
ción, respecto a la situación defec
tuosa de la alm.adraba, in c u r r i rá  b ú  
la m ulta  de 1.000 pesetas p o r  cada  
día que tra n sc u r ra  sin con tes ta r  d 
sin levantar el a r te ;  y si la  dem ora  
llegase a cua ren ta  y ocho horas, sifi;- 
causa legítim a que lo justifique, se: 
p rocederá  a le v a n ^ r^ e l  a rte  por sh  
cuenta, y se in ic ia rá  el oportuno! 
expediente p a ra  d e c re ta r  la  'Caduci
dad de la concesión.

Guándo el D irec tor  local de Na-»̂  
vegación y Pesca decrete levantan 
el arfe por cuenta  del concesiona
rio, en los casos antedichos, se em 
pezará  por qu ita r  los endiches y el 
copo, prosiguiendo; po r  la red  de la :̂ 
raberas  de t ie r ra  y  fu e ra  s im u ltá 
neam ente, comenzando po r  'el p a l -  
m a to rrés  y lá legítima, y después 
la red del cuadro, levantando segui
dam ente  las anclas, 'empé2:andó po r  
las de éste.

Guando la desviación en la s i tu a 
ción de la a lm adraba  exceda dé 400 
inetros en los a r tes  en' que se to lor  
r a  el e r ro r  de 200 metros, o de 600
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^ii iüs de íüleraiicia do 400, 
'•i con cesionario respuijderá do ios 

Miiciod que con ei.ü iiaya causa-  
«iü a los pesqueros coiiiidaiites.

xiriieaio 2Z. El concesionario de 
una alm adraba podrá denunciar la 
.viimacióii indebida de o tra  coluniaii- 
m', por resultados de alteraciones 
puSLoriores a la inspección que 
prescribe el artículo anterior, so- 
iicitarulo que se practique una ins
pección nueva pa ra  comprobar la 
(«emincia, y depositando al propio 
tiempo la cantidad de i .000 pesetas 
en la Dirección local tío Navegación 
y Pesca, para  responder do los gas
tos do la operación.

Contra la resolución que dicte la 
Dirección local, como consecuoiicia 
de esta inspección, podrán acudir 
los interesados a la Dirección gene
ral de Navegación y Pesca m a r í t i 
ma, entablando el recurso  de alza
da y- solicitando, si lo estim a con
veniente, la p rác tica  de una niiova 
inspección, m ediante la con s t i tu 
ción de otro depósito de 1.000 pe
setas para  responder de ios gastos 
que se ocasionen. Bi de la resolu- 
íuón que se dé a dicho recurso se 
concede nueva revisión, podrán los 
interesados hacerse acom pañar al 
reconocimiento por una  persona 
perita .

Del resultado de' la operación, 
r s í  como de los incidentes que  ̂so 
1 cycai suscitado en la misma, se le- 
> .iiitará acta, que firm arán  todos 
b s presentes, y en la cual consta- 
T tn "  las manifestaciones de una  y 
o!ra parte  y las reclamxaciones do 

,1c ; interesados.
Vcordada ejecu toriam ente  la rec-  

tincación de la situación de la a l
madraba, se procederá  a llevarla a 
efecto, siendo de cuenta  del conce
sión ario los gastos de la inspección 
o inspecciones realizadas, a no ser 
que acrecTite que el cambio ĉlél si
tio del calamento ha  sido originado 
por causa de fuerza mayor, deb ida
m ente comprobada, y siempre qué 
el concesionario lo haya pa r t ic ip a 
do al Director local de Navégación 
y Pesca dentro de las ve in ticua tro  
horas  siguientes a la ocurrencia.

Guando no resulte  comprobada la 
exactitud de la denuncia, los gas-; 
los que hayan  originado' la inspcc-^ 
ción o inspecciones realizadas, serán 
de cargo del deiumciante, y se satjsfa-: 
rán, en primer término, por cuenta de 
las cantidades: ífue haya depositado pa
r a  responder dV ello, devolviéndosé-« 
le, en su caso, el res tó  de la§ mis'^ 

.hfas.
Gualquier ciudadano podrá  soli- 

.ditar que 'comp'rüehé la situádíón' 
de una  alm adraba, depositando pe-; 
^áetas l.OO'Ó p a ra  responder dé  los' 
gastos qué sé órig inen a la Admi
nistración, las: q ue  p e rd e rá  i i  r e s u l 
tase  bien s ítüáaa, y, en caso con-, 
.trario, sé le devolverá él depósito y  
la pa r te  reg lam en ta ría  dé lá  m ü l tá  
que pueda cóbrésponderié.

Artículo 23. Mientras ésté  calá-^ . 
da  una  a lm adrabá  no; sé p^bdrá'péé^ 
car a menos' dé t re é  millas' dé  disU 
t a n d a  a barloVéiitó,: ;a hó  sér qtíé 
!el concesionario lo pérm itiesé  pon  
éscrito , en cuyo casé debe énten-. 
d erse  que el 'permiso é s r te n e ra l ,  ŝí̂  
b ien puede el éónéésioñarío' f ijar la  
díase o clases dé árí'és' a íds' cuáles'

so extiende el permiso, y que serán 
los únicos que podrán  emplearse, 
en v irtud  de dicho permiso.

Los a rtes  de a r ra s tro  remolcados 
por 'embarcaciones,, como el bou, se 
des tacarán  siempre, por lo menos, 
tres millas del extremo do la rabe 
ra, lo mismo a barlovento que a 
sotavento. E sta  limitación no a l - ’ 
canzará a los artes quo pesquen a 
m ás do seis millas do la costa.

Si so u til izarán  faros .submarhios 
p a ra  la pesca, adomás de su je ta rse  
a lo dispuesto an teriorm ente  r e s 
pecto a la d istancia do la a lm adraba 
y permisos, Io.S' faros entro sí d is
ta rán , por lo menos, 300 m etros.

Ningún arte  fijo podrá pescar a 
menos do dos cables a 'Sotavento 
de la almadraba, ni n inguna em bar
cación am a rra rse  a p a r te  de ella, 
ni navegar pasando por encima del 
arto, ni por el cuadro ni sus' r a 
beras.

Las iniracciones a lo prohibido 
en los párra fos  anteriores  serán  
castigadas con m ultas de 25 a 125 
pesetas  y las reincidencias h as ta  de 
500 pesetas.

Artículo 24. P a ra  ayudar a la vP 
gilancia que al Estado incumbe y 
con objeto de hacer cumplir las 
p rescripciones del artículo an te rio r  
y evitar los robos de pescado y efec
tos dol arte, podrán  los dueños do 
a lm adrabas sostener vigilantes con 
el ca rác ter  de Guardas ju rados pn 
embarcaciones suyas y costeadas' por 
ellos, pudiendo reun irse  varios da 
diferentes a lm adrabas en una  sola 
em barcación pa ra  vigilar el trozo 
común.
’ El nom bram iento  de estos G uar

das- ju rados  se h a rá  do conformidad 
con ta s  disposiciones vigentes en 
Marina p a ra  los G uardapescas j u 
rados; llevarán distintivo y a rm a 
m ento.

Artículo 25. Los concesionarios 
no. tendrán  derecho a indemnización 
de n inguna  clase si por necesidades 
de gu erra  el Gobierno acordase h a 
cer levan ta r  o dejar de ca la r  las 
a r te s ;  pero, q uedarán  exentos del 
pago de. las cantidades a que es tán  
obligados m ien tras  dure la prohib i-  
qión, y no se con ta rá  este tiempo 
como plazo de copcesión.

Artículo 26. P a ra  que pueda ser. 
admitida cüá lqu ie r  rec lam ación  del 
in te resado , será  condición precisa  
que  a la  niism.a acom pañe la car ta  
ide pago, docupiento o resguardo  que 
lé  expida la Hacienda, acreditativo 
de ha lla rse  al corriente  del pago del 
canon a que se refiere el artículo 35 
de é.sté .Reglamento, desestim ándose 
cua-lquier ins tanc ia  que prom ueva 
,1 concesionario siii cum plir  con tal 
’éqüisitd.

CAPITULO IV
f  DEL' ESTUDIO Y  ESTABLECIMIENTOS DE 

NUEVÓS PESQUEROS

Artículo 27. Se entiende por 
ísqdéfo; nuW^^ el que fee t rá te  de

 ilecer éñ un  pa ra je  donde
se haya dálado, por. lo menos en 

diiéó' añós^ ñ ingúú  pesquero  de a l-  
jhadéaba, :én la zona que determvl- 
i íán  las  dos nofniaíes á la costa, 
.frá^ad.as a  dos milias. de d is tancia  
-gSr uno’ y otró ládó de la s ituación 
dél pdÉdüéró,

Todo pesquero nuevo que ko e s ía -  
blezea se adjudicará  por subasLa y 
por el mismo período que detcrm iua 
el artículo 3." de esto Ilcglamenlo.

El quo lo estudie y lo proponga 
p resen ta rá  en la Dirección local de 
Navegación y Pesca de la provincia 
r c s p e c t i V a u ii a instan  c i a acó m p [x ñ a - 
da do dos e jem plares de la carta  on 
mayor escala, publicada por la Sec
ción de Hidrografía de la Dirección 
general de Navegación y Pesca m a 
rítima.

En dicha carta  de la. costa diluí-: 
ja rá  el solicitante la situación de la ' 
a lm adraba con toda claridad y con 
represen tac ión  exacta de su centro • 
y raberas ,  teniendo en cuenta al 
elegir la situación la ley de 12 do 
Enero de 1887 sobre protección de 
cables submarinos.

2Ídem ás so acom pañará  una I\[e- 
moria  descriptiva con los fundameii'' 
tos y probables^ resultados del p ro 
yecto, especificando los ángulos 
desde los extremos de una base, e x - • 
ire.mos que se rán  dos puntos r e 
presentados en la carta  donde se pL 
de el pesquero .y

P ara  cu rsa r  la i n atañe i a con los 
documentos anotes expresados será  
preciso tam bién acom pañar la car-  
ÍB. de pago acreditativa de haber 
impuesto en la Caja general de De
pósitos o en sus sucursales tíe p ro 
vincias la  cantidad do 2.000 peselas 
p a ra  atender a los gastos quo se 
ocasionen al Estado.

Si no so acordase en defrnitiva el 
establecimiento del pesquero, los ' 
gastos que ocasionen las diligencias 
y trám ites  prescritos  en .el presento 
artículo se p ag a rán  p o r 'c u e n ia  de 
la exp resada’ cantidad liasta .donde 
alcance a s-atisfacerios, devolvión-- 
dose en su .caso al intoresedo el ros
to de la misma.

In fo rm arán  las Ju n ta s  local y pro
vincial de pesca, los concesionarios 
do los pesqueros colindantes que 
disten menos de diez millas, el Co
m andan te  del buque guardapesca 
¡afecto al trozo de costa donde so 
vaya a establecer el pesquero, y un .a 
J u n ta  com puesta  de dos Capitanes y 
,dos patronos, de los que n rveguea  
f recuentem ente  por el mismo lugar, 
presid ida por el Director local, co
rrespondiente , actuando do Secre
tario  sin voto, en las Coinandancias, 
un  Ayudante, y en las Ayudantías, ' 
el C on tram aestre  do puerto. Se pu 
blicará el anuncio en el Boletín 0/?- 
cial de la provincia, para que toc'os 
los interesados puedan formular en 
el plazo de tre in ta  'días las reclama* 
ciones que estimen oporlunas, y so 
p rac t ica rán  las demás investigacio
nes y operaciones necesarias  r e s 
pecto a la conveniencia do la crea
ción del pesquero.

El expediente así informado se re-* 
initirá ¡mr el Diroclor local de Na
vegación y Pescíi do la provincia a la 
Dirección general do Navegación y 
Pesca Marítima para la resolución,tí d 
Gobierno, quien, si resultase compicj- 
bada la convonioncia do establecer el 
pesquero, dispondrá que previas los 
trámites legales so anuricle la siiliasla.

El que haya solicitado la forj vía ción 
del expediente tendrá el derecho de 
tanteo, que sólo podrá utilizar en ei 
acto do la subasta, consia'nando antíf
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la Jimia una canticiacl igual a la quo 
¿o iiaya exigido como depósito a los
ii.eitaoores, para todo lo cuai .so 10 
coimcdGi'á un plazo do meuia ñora, 
después quo se haya hecho la adjvi- 
dlcacióíi provisional con arreglo a la 
regla del artículo 3o.

itl que ohtuviere la conce-sión de 
un pesquero nuevo, ya por haber ejer, 
c 11 ano éi derecho do tanteo en el acto 
de la subasia, ya por ser el mejor pos
tor, no pagará canon alguno en el p r i 
mer somestro, pagará el 2b por idd 
011 el segundo semestre, abonará el 50 
por 100 on el semestre tercero, el 75. 
por 100 en el cuarto semestre, co- 
mensando en el semestre quinto a 
pagar el •canon íijado en el contrato 
do concesión.

El adjudicatario, cuando no sea el 
iniciador del expediente, abonará a 
éste por una sola vez, en el acto del 
otorgamiento do la escritura, una can
tidad igual a la décima parte del ca
non aiiual en que resulte aujuaicaan 
la almadraba, o's.OOd pesetas si di,cha 
décima parte fuese inferior a esta 
suma.

Si el que resultare adjudicatario 
por virtud del derecho de tanteo no 
constituyese la fianza cpie prescribe 
el artículo 32, perderá este derecho 
para lo sucesivo.

Artículo 28. El Ministro de Mari
na podrá establecer nuevos pesqueros 
sin necesidad do que lo propongan los 
particulares,
* Los Minislerios y organismos ofi
ciales aue tengan o puedian tener re
lación con esta etase do industria po
drán proponer el errtablecimiento de 
pesqueros nuevos en ios parajes que 
coiisnderen adecuadas.

En todos ios casos, los cxpeuteates 
se formarán de igual inanera que si 
fuese.un partivcular quien lo propusm- 
ra, "y acordada, su instalación se sa
cará a subasta pública el usufructo 
del pesquero cine se establezca.

CAPITULO y
r. CiLLEBRAGÍÓN DE LAS SUBAfeiTAS

Artículo 29, No ae concederán pes
queros más que por subastas. Ningún 
posquero so subastará en canticlad me
nor "’de 5.00fi pesetas ai aíío.

Ls subastas de pesqueros de alma
drabas nuevas se celebrarán lo más 

,'pronto posible a partir de iá fecha 
en que se acuerde su establecimiento.

Guando el contrato de cGiiCirsion ue 
una alniaclraba vaya a finalizar, por 
la Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima so instruirá el opor
tuno expediente, con el objeto de sa
car la explotación d'el pesquero a nue
va subasta.

Las subastas do pesqueros .uue ca- 
ducmen después de haber sino expuj- 
tados deberán eciebrarsc precisamente 
con dos años de anticipación.

Las subastas de pesqueros cuyas 
concesiones hayan sido- rescindidas 
tendrán lugar en el más breve plazo 
posible, una vez notificado el acuerdo 
ejecutivo de ha rescisión.

Por excepción queda facultado el 
Ministro do Marina para autorizar la 
celebración do subastas exiraorciina-’ 
rias do aquellos ]>esquoros cuyos con
tratos de concesión se hallen en sus
penso, y consiguhmlo.¡rnjue au ozo!-'- 
tación interrumpida, ya por la trami- 

Kición del expediente de rc.3crsión, ya

por otras causas, y siempre quo de 
los informes que so obtengan so de
duzca la eoiiveniencia do que se ve
rifique el calamenco del pesquero do 
que se trata. Estas subastas habrán 
de someterse en todos sus Iriimites a 
las reglas consignadas en el capítu-' 
lo II del Reglamento.

 ̂ Artículo 30. El Ministro do Ma.- 
rina lijará, el canon anual que ha 
de servir de tipo p a ra  la subasta, 
de'-spués de oír los informes de las 
Jun tas  local^y provincial de Pesca,

Para^ la .nj ación de dicho canon 
se tend rá  en cuenta el que abonen 
ios pesqueros vecinos las coiidicio- 
nes especiales del sitio en que se ha 
de s ituar  la a lm adraba que se t r a 
te de subas ta r  y aquellos datos que 
sum in is tren  las Autoridades y o r
ganismos provinciales y inan ic ipa- 
íes a_ quienes se pida informe iiide- 
pendientem ente  de los que so crea 
conveniente inquirir por la Direc
ción general de Navegación y Pesca 
m arítim a.

Cuando se subaste una  a lm ad ra 
ba que haya sido explotada se te n 
drá tam bién en cuenta  el valor del 
promedio anual del pescado vendi
do en ios últimos cinco años del ca
lamento»

Acordada la subasta  de un pes
quero,, redactado el correspondien
te pliego de condiciones y m o del o 
de proposición, se an unc ia rá  la ce
lebración de di dio acto en la G a g e t a  
DE Ma d r i d . Diario Oficial del M inis
terio de Marina y- en el Boletín Ofí-  
cial d6' la pro vinci a en que radi q u o eI 
P es quero, con tres meses do an tic i
pación, contándose este plazo desde 
la fecha de la publicación del a n u n 
cio en l a  GAGr'rA d e  M a d r id  o desde 
el día siguiente, si aquel fuere fes
tivo.

En el anuncio se dcterminairá 
c laram ente  el objeto de la subasta, 
expresándose las fechas y hora.-s en 
que se empieza y te rm ina  la adm i
sión de los rd.iegos de proposición, 
así como el día, hora  y sitio 'Cn que 
tendrá  lu aa r  la  ap e r tu ra  de pliegos, 
cuyo modelo; jun to  con el del plie
go de condiciones, se nubil cara  en 
los mencionados per i odíeos oficia
les.

En el cmiuicio de subasia se hará  
constar que las proposiciones irán ex- 
■■'cndiidas nrocisámente con arreglo a la 
ley del Timbre, .en papel y seibo co- 
rro*'*"un en te , ,  no admitióiidose póli- 
zas pegadas al papel; asimismo.-se e;x- 

i míe los cdiegos'de pro.postclpn 
Up T res-entarse en las ■ofieinn.s de 

ío"''m b Direccranes locales de Na- 
y Pe,sea de las prevlní'ias

V] oiT'ncio, pliego de eondiciones y 
morlebn d’o pro-pos-ición para la subas
ta, así como la carta hidrogpáfiea :en 
que se asigne situación al pesip.ie-ro, 
estarán -de manifiesto .on el .Negociado 
cnrrcspondientc do la Dirección gene
ral do Navegación y Pesca Marflinra 
y Au !i:)s cuadae^ 3^ rniirncio de los lo-
c.p 1 cs dc 1 j, p rovi'ii'Ci a y d i s ' ri lo en. qii e 
A rmlirnio,

í"'.,: iT 0' r,n i !i,-ííI-‘.í-! s ¡ ¡l- 
r T o’ c UUh m oq

C , \ \ ' r D  ̂ T  ̂ O'' i

r - . ' . r n  ̂ n
i , 1 o o] m  1

'e r  h -V.l de f.j.v. a iLión y  ítmcn áe la

provincia coiTespundienle las copias
d.ei pUego die condiciones, modelo de 
proposición y los ejempiare.s de la f
carta liidrográñca, envurá  también 1
dos ejemplares de la Ga(.:eta de-.Ma-   ̂ ;
oiiiD cii que se halle insertado el ;
anuncio de la siibasía.

S] la subasta  tuviese que ser sus-  
pendida por cualquier causa, la DI-. 
reccióii ge 1.1 era i de Nav^eg ación y 
Pesca m arí t im a  lo hará  público, 
.mundanao in se r ta r  la orden de sus
pensión en los nrismos periódicos y 
sitios donde so aniinció su celebra
ción.

Los anuncios de una  subasta ios >
pagará  el ad jud ica lano , quien de-  ̂
berá  p resentar ,  al otorgar" la escri-  í
tura, los recibos cd» la G a c e t a  d e  Ma-: t
DRJD, Diario Ofíciñi del Ministerio de i
Marina y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Las subastas se reg irán  por las' 
regias siguientes:

id  ^Las subastas p a ra  la eonce- 
8.1 ón de lisiifructo de ios pequero^’ 
de alm adrabas se ce lebrarán -en áía-. 
drid, en la Dirección general de 
Navegación y Pesca m arít im a , y a n 
te una  Ju n ta  com puesta  por el Je-^ 
fe de la .Sección de Pesca," el Â seszVr 
de la Dirección y el Jefe del Nogu- 
ciado de almadrabas, o de los fiui-. 
clon arios que hagan  las v e c e s 'd e  
aquéllos y a quienes corresponda 
en v irtud  de susti tución reg lam en
taria.

Al acto asistirá  un Notario.
Las proposiciones se presen-: 

torrán en sobre blanco, cerrado y 
rubricado por el llcitador; en -ellas-' 
se liará conístar que se en tregan  in 
tactos- 34 además, aquellas o trad  
c ircunstancias que estime conve- :
Dientes cI interesado pa ra  su g a -  J
ran tía .  ' u

Los pliegos d-e proposición po-i L
drán presen ta rse ,  y se adm itirán  en! ■
el Registro general' de la D.irección 
general de Navegación y .Pesca m u -  , i
ríLima y en el de las Dirección esj 
locales de Nav.e;.g.aeión y Pesca do; 
las provincias m arít im as  del Bei- :
no, h a s ta  :cinco días antes d.e la ce-.- 
lebració.n de la subasta, fijándosó' 
la h o ra  de las doce p a ra  la adm i
sión de pliegos c n  el último de losj 
días señaladas.

Los Licrtadores que, firmen su^ 
proposiciones on las islas Baleares f
o Ganarlas las en treg a rán  ,e,n IRkS' 

.Direcciones locales de Navegación! o
y Pesca m ar ít im a  respectivas  con] 
quince d ías de aíiticipación a la f e -  i
cha .fijada p a r á  la  subasta. f

Tanto  en el Registro general dú |
la  Dirección .igeneral de .Ñavegación] [
y Pesca m arí t im a  como en los R e-  V
gistros de las  Direcciones locálesii '
de Navegacíó-n y Pesca de las pro-, 
vincias m arít im as  en donde se  T)re“«.: 
sen ten  pliegus, .sb expresará  dí^
■y b:G-ra de la presentación, señ a lán -  
.dose a cada pliego u n  núm ero  da! 
orden y entreg''ándos0 ál interesadol 
un recibo en  eí ejue se ind-icará asi-« ^
mismo el día y ho ra  de la prese.n- 
tac ión ;  e s té  recibo se  e n t re g a rá  al| 
interesado, c-un ouamio no lo snll- 
cite. . _ f -

A los pliegos -de p.roposición so! 1
.scom-nañará p o r  .aep.ara'do el r e s -  
gil -a r fi o ([u o ae.redite h ab.er con s 1 g -  
nado el .solicitante en l a  Gaj-a ge-*» 
meral .Me Depósitos o m , sus
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SciiGá de previ l id  as, en concepto de 
fianza provisional, una  caritidací 
igua l  o^superiGr al tipo de lic ita- \ 
ción señalado pa ra  la subasta. Di- 
olio depósito poorá liacerso en m e-  
fifiUco o 611 vs lores cotizarles del 
Mistado al tipo, do crdización del día 
anieríOT liábi.l al do .la fecba aei de
posito, Do. la p resen tac ión  de esta 
.documento so dará  ai interesado el 
:oportirno recibo.

..Dicfia fianza provisional podrá 
servir - de abono p a ra  OGiistituir la 
d-Gílnítiva que m ás adelante se ev*.- 
p resara ,

T-os .Directores' Iccáles do Nave- 
ra  ci óíi V 6 c 1 m o • ’‘ c .
itvrán, íiMoe-'nfiai.*e.iíO (;oo Iciauuie 
ía aPrO'U'nvn ('e 1 l lo ro s  el r*' a-'^ulo 
do fii TTrí'Mrrv

Sil el mismo día o al Bíguiente, 
los Directores locales do Ña vega- 
•ción y Pesca  rnaríDma, bajo .su res- 

jíorisa.blIidad,. rem it i rán  a la Diroc- 
cíóii general de Ravegaeioii y Fes- 
ca m ari’tima en un  pliego cer t iñca-  
Go, cuanta  15 propo-sicioiies so luibie- 
■sen preseníatío en írs  O fie i ñas de la 
Dirección local do Navegación y 
Pesca respectiva, así como los re s -  
guardes que .a las iriisnias liati ufo 
mo'-m  ílár. En otro pliego, iafífinfén 
V M t r enviarán  a ciicho Gen-
1ro directivo, por ol misino correo, 
una  no ta  erpresando  el n-iimísro de 
pliegos que remiten, el de los res-  
•guar'dos, la fecha de presentación 
de cada uno y demás observe el enes 
que crean oportuno  hacer.

81 no se IroMesQR- presentado 
pliegos, los Directores locales de 
Navegación y Desea tn a r í l im a  de 
tas .provincias te legrafiarán  a la Di
rección general de Navegación y 
Desea m arí t im a  dicho resultado, 
enviando al día siguiente u n a  cer-  
ti-ficaelón, suscrita  por la N otori

edad, del resultado negativo ríe la 
admisión de pliegos.

S."" En el día, ho ra  y  loca.l que 
ñe haya señalado y ante  la Ju n ta  
designada í*e ciará cornienzo al acto, . 
leyéndose por  el Secretario  el an u n -  rj 
r io  de la subasta, el modelo de p r o -  
pcsifción y el pliego de condiciones.

Se procederá  después a reco n ta r  • 
é̂l nóm ero  de pliegos recibidos y  ̂

pre.sentados en el Itegistro; si de > 
'esta operación resultase  que f a l t a c  
algiiiio, se suspenderá el acto, re -  
PlamáíTflose por el P res iden te  de la 
j u n t a  ál D irector  local de Navega- 
icióii y  Pesca  M arítim a la  reiTíisión 
del íplicgo que faltare;, esta reóla- 
^miaoión se -liará utilizando el medio 
isnás rápido posible, re i te rando  la  
^petición p o r  correo.

Se publiGará el acuerdo de sus-  ; 
pensión de la subasta, aplazando ; 
í^eho  acto p o r  .quince días, y  en : 
r u a n ío  se reciba el pliego rec lam a- 
do, se anunc ia rá  de nuevo la cple- 
bración de aquélla; eíi caso de no 
recibirse el pliego que faltó, se lo 
eons'iderará como no presentado.

Si del recuento resulta  que se r e 
cibieron todos los pliegos p re se n ta 
dos, p a ra  lo que se confrontiarán' 
las notas remitidas por los Directo
res  locales de Navegación y Pesca 
de las p rovincias marítimias, se de
c la ra rá  por el Presidente que se va  
a  proceder a la  ape r tu ra  de los 
mismos. . • ' ' " ■  .....

Í23
 ̂ Antes de abriso los pliegos no- 

üfiui los autores de olios o'sus re- 
prcsentaníes manifestar las eludas 
qjíG se Ies ofrezcan, o pedir las ex-
plica.oioiies necesarias-, en la in te li-  
gene Ja de que, una vez abierto el 
prim er ^pliego, no se adm itirá  olN 
fe'ervacióii. ni evpfieación a lguna eme 
uite ruum pa el acto.

M  niazo que se dará rrava 6¡ ciim- 
pliiniento de lo prevenido  en este 
pári-aio sera el de qiiinco m inutos

4.̂  ̂ Se procederá en seguida a la 
ap e r tu ra  de ios pliegos presentados, 
deseebánríG.se desde luego todos ios 
que no se liallen conformes con el 
modelo de proposición y con las 
•disposiciones de oste Jle.glamento, 
así como los que 110 estén garan t í -  ¡ 
zado-s con el coi-respondiente r e s 
guardo. :

Si los pliegos 110 estuviesen íir-  • 
Piados p p r  el proponente, sino por 
o tra  persona, s-e Ecompañará a loS'  ̂
miamos oí poder Gorresnontiieiite, • 
■que será bastanterdo 'por ei'Yocal ju -  
lídioo de la Jun ta ,

La lectura  do ios-pliegos se h a rá :  
eu alta  voz, por é t  N o ta r io -u s ts -  ' 
ten te  ai acto. ~ ^

5.a T erm inada la ié c tu ra  de los : 
nliegos y resueltas las dudas po r  el ' 
T ribunal, se declarará  inm edia ta-  .. 
mente la uropusición que resulte  
más ventajosa, haciéndose a favor 
del au to r  ''de rífla la u-djudicación ■ 
p rovisional de! pesquero.

Si en una  subasta resu ltaren  dos ■ 
o más proposiciones igualraente 
ventajosas, so pro cederá en el mis- .. 
rno acto a la licitación por pu jas  
veri) al es a. la llana, y la adjud ica-  
ción se h a rá  al lic itador que la me- 
j-ooie,
. El plazo :para poder h'aeer dichas 
p u ja s  será .de quince minutos; si 
term inado este tiem po subsitíese la 
igualdad, se decidirá por medio :de 
sorteo. E n  el caso de que- iiiiigu.no 
de los empatados tuviese rep resen 
tación propia  ni delegada, se hará  
la aTljudicaoión por sorteo.

El 'P residente  de la J u n ta  re ten 
drá el resguardo  del m ejor postor 
y devolverá en seguida los resgiiar- 
dOvS de los licitadoros, o lo’s re te n 
drá  tanTbién pa ra  • entregarlos^ n u a n -  
do los reoiamen, ai sus ^dueños n o  
están 'p.rGaeiiie-s.

Si uno p firás licitailoims fo rm u
la ■p-.-ro.iesi.ou ..mi el acto ele! r e 
m áte, ao l.ui.rá uo.iistiir, ó u ’el acia  y 
se Ds re..iiid..rá el ..resguardo del de
pósito hasta  la  i,\.,soUición su p e iíc r.

No se p é i iu i t i rá  fo rm ular  p ro ies -  
'tas sí no  a ios i t c i t a d n e s  p resen
tes  .

Si argón otri) do q los 'asitentes 
t r a ta se  de ín tc r rum p#^  el .ac-to con 
cualquier prétevto ue ue h a r á  .salir
del local.

'flecha la  adjudicacióii .pru- 
visionaí, el Notario lev an ta rá  acta, 
de la subasta, en cuyo docirmeiit-o 
se h a rá  constar la constitimión ^de 
la J u n ta  ante la que se h a j'a  cele
brado el acto; que ha tran scu rrid o  
el plazo fijado en tre  la feclia del 
anunoi-o y la celebració.u de la  su
bas ta ;  el nóm ero  de plie-go.s rec ib i
dos y  su co.iitenido eñ ex trac to  por 
orden' de lectura, es;presando ' las

proposiciones desechadas y su cau
sa; las protestas fórrnuladas por los 
ficitadores y  el juicio aue sobre ellas 
em uiera  la JtuUa, y, por último, la 
desigíiación de la proposición más 
yentajosa y la correspondiente ad -  
j 1.1 di c a c i ó n p r o vi-s i o n a 1.

Estondida el acta y leído su con-: 
tenido,^ se/rá jfirinada por el P res i-  
nente de la Jiiríta, ios ÓTrcales y  el 
m e jo r  postor, si estuviese presente, 
con aquellos que bitijieren fo rm u 
lado protestas.

Si expediente de la subasta se 
lia.rá^ pasar  por ios trániite'S reg la 
m entarios  dp los contratos en e'I 
Ministerio de Ivlarina y deberá com
prender :

a) Las diligencias p repara to 
rias, el pliego de condiciones, los 
planos y la orden p a ra  efectuar la  
subasta.

b) La Gugsta y  Boletines o Dia
rios Oficiales en que se hayan inser
tado lós anuncios.

c) Las proposioioiiGS p resen ta 
das, incluso las desechadas.

d) Las actas Mel remato.
7.a La aprobación de la subasta 

y lâ  adjudicación definitiva se ha.» 
r á  de lleal orden.

El plazo que podrá ¡meciiar entre 
la adjudicación provisional y la de
finitiva será de treinta días.

•En la Real orden de adjudicacióp 
se h a rá  constar el alza que en r.í 
precio tipo hicieron los licitadoros,- 
o si se adjudica -sin haber*pasado  
del citado precio tipo.

Artículo Si, 'Sí queddrc desierta 
una subasta se revisará el pliego de 
condiciones y se anunciará una nueva, , 
en la que se podrá variar el tipo d© 
jiciíación, y en caso de disminuirlo 
i'rducirá en un 25 p-or iOO.-Si esta se
gunda subasta residtare ••también de-- 
siorta, se anunciará la adjudicación 
del pesquero :a l ic i tac ión  libre, bajo  ̂
iin tipo mínimo, que se fijará ienien-. ■ 
d o en cu 0 ni a la s iíiia c ió n y c i reu n s -  * 
iancias que en ei pesquero concurran^ 
Este tino mínimo no podrá ser aun-: 
ca inferior a o.üfiO pesetas.

Loa subastas aaquo se refiere el pre- - 
sente artículo so anunciarán con mes 
y medio, por lo menos, do anticipa- • 
cióm

Todos dos plazas cúis para ui cele- • 
luación de subas-tas .se señalan en eL 
presente Reglanioiio podrán reducirse,, 
si las ■circunstancias Uíue cifi cada casa  ̂
concurran lo exigieren, o del'
Mjni'slro-de 'Mariuu-
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l‘aici proceder al otorgamicniu cíe 

la escrilura, el adjudicatario cousil-' 
luirá la fianza definitiva que se haya 
fijado, pudiendo servir de ahoiio para 
la. misma el depósito provisional que 
se haya constituido para tomar parle 
en la subasta. Dicha fianza definitiva 
consistirá en una suma igual al canon 
anual ofrecido, además del arte, em
barcaciones y accesorios.

Al otorgarse la escritura, ei adju
dicatario designará la persona que ha 
de tener su representación para todos 
los efectos legales en la capihii do la 
provincia en que radique el pesquero.

Ai mismo tiempo que designe re 
presentante, indicará quién haya de 
sustituir a éste en sus funciones; ta 
les representaciones tendrán el carác
ter que prefija el artículo 39,

El" concesionario podrá nejar sin 
efecto esta representación, para con
ferirla en iguales condiciones, a otras 
personas, previa notificación a la Di
rección general de Navegación y Pes
ca Mam'tima.

Después de firmado el contrato por 
(a Autoridad administrativa corres
pondiente, se remitirá una copia de 
ía escritura al Delegado de Hacienda 
y otra al Director local de Navegación 
y Pesca Marítima de la provincia en 
qne se halle situado el pesquero.

El concesionario entregará además 
seis copias simples de la escritura, que 
se enviarán por el Ministerio de Ma
rina; una al Director local de Nave- 
gración y Pesca de la provincia, otra 
al del dtstrito, otra al Delegado de 
Hacienda de la provincia a que per
tenezca el pesquero, dos a la Direc
ción general de Navegación y Pesca 
Marítima y una para él Ministerio de 
Hacienda, las cuales firmará el con
cesionario y la A utoi; lad' administra
tiva correspondilente.

Guando el Director local de Nave
gación y Pesca Marítima de la pro
vincia reciba el referido ejemplar de 
la escritura, después de confrontarlo 
con la primera copia de la misma, re 
mitirá ésta a la Dirección general de 
Navegación y Pesca Marítima.

Artículo 33. En caso de no otor
garse la escritura por culpa del ad
judicatario, perderá éste a favor de la 
Hacienda la cantidad que depositó para 
poder concurrir a la licitación, cesará 
de ser adjudicatario y se volverá a 
sacar a subasta el pesquero.

Artículo 34. Guando termine la 
concesión de una almadraba por el 
transcurso del tiempo de su duración 
reglamentaria, Ja nueva concesión co
menzará a regir en 1.® de Enero si
guiente al 31 de Diciembre, en qué 
haya finalizado la anterior.

En los demás casos, el plazo de con- 
eesión se contará .desde el 1.® de Ene-, 
ro siguiente al día en que haya sido 
notificada; pero el concesionario po-: 
drá utilizarla con todbs los derechos 
^  obligaciones inherentes a ella desde 
la fecha del otorgamiento de ía es

critura, y pagará el canon correspon
diente al año denli’o del cual se veri
fique dicho otorgamiento, si éste es 
anterior en un mes, por lo menos, a 
la época del calamento de la alma
draba, o si, aun siendo posterior, ca
lare el arte en el curso do aquel año. 
Si en el primero de estos casos no ca-' 
lare la almadraba en el período de 
tiempo comprendido entre la fecha 
del otorgamiento y el 1.  ̂ de Enero si
guiente, se le relevará del pago del 
canon correspondiente al quinto año 
do la concesiéli. Si la almadraba fue
se de paso y retorno y la calase sólo 
de retorno en el expresado espacio do 
tiempo, se le relevará del pago de la 
mitad del canon de dicho quinto año.

Artículo 35. El canon' se .pagará, 
por semestres vencidos, en la Dele
gación de Hacienda de la provincia en 
que radique el pesquero an/es del 25 
de Junio "y 31 de Diciembre de cada 
año, y a su pago, así como al do las 
multas y demás responsabilidades del 
concesionario, estará afecto, además 
de la fianza, el arte con las embarca
ciones y accesorios, aun cuando no 
sean del concesionario.

La falta de pago en hqs indicadas 
fechas traerá consigo, si ci arte estu
viera calado, la prohibición azsoluta 
de pescnr desde el día siguiente a la 
fecha en que debió pagar, con suspen
sión de toda clase de faenas en la 
almadraba, excepto las indispensables 
para mantener el arto a Jiote, y la 
imposición de multas ;por eí lérmin’o 
de los diez días siguientes a las refe
ridas fechas; estas multas consistirán 
en el í por 100 diario de la cantidad 

■ de canon semestral que dejara de sa
tisfacer en la fecha fijada.

Transcurrido el indicado plazO' de 
diez días naturales sin cpie tampoco 
se hubiera hecho efectivo el expresa
do canon semestral y multas corres-, 
pondientes, el Directoi\ Ipcal do Nave
gación y Pesca Marítima de la pro
vincia dará otro plazo de cinco días 
al concesionario para qm^ pague con 
la multa del 1 por 100 diario del ca
non semestral, y transe arricio este 
nuevo plazo sin resultado, ordenará el 
levantamiento definitivo del arte, ma= 
nifestando al concesionario haber in
currido en la caducidad y poniendo 
en el mismo día aquella A.utoridad, 
telegráficamente, lo sucedido en bono-, 
cimiento del Director general de Na
vegación' y Pesca Marítima.

Inmediataménte se procederá en el 
Ministerio de Marina a  instruir el ex- ■ 
pediente de rescisión, que sólo' podrá  ̂
ser decretada por el Ministro y con" 
previa audiencia del interesado.

Si por el concesionario no se diera 
principio al día siguiente a ojeciUaiP 
la orden de leva, se procederá le
vantamiento por disposición de diclui 
Autoridad de Marina, quedando, oh 
este caso, el arte de pesca n disposi^: 
cíón de la misma', la que seguidamerí-:

lo procederá a la subasta de él para 
atender a los gastos die la leva y cuan
tos se originen, quedando el fosU) a 
favor del Estado.

En el caso de rescisión por falta de 
ppgo del canon, además de la resci-; 
,sión del contrato, perderá el concesio
nario en absoluto la fianza definitiva 
do que trata el artículo 32 de este Re
glamento, la cual quedará a beneficio 
dei Estado, así como también quedará 
do cuenta de la Administración el arte, 
embarcaciones y accesorios del mismo, 
sin perjuicio de hacer efectiva por la 
vía do apyemiü la rnulta de ios quin
ce días de demora del pago a que se 
refieren los párrafos segundo y terce
ro de este artículo.

Una vez rescindido el contrato con 
arreglo a lo dispue^i^o en los párrafos 
anteriores, se procederá a la forma
ción del expediente para sacar inme
diatamente el pesquero a subasta.

Para los efectos de lo prevenida en 
este artículo, el concesionario queda 
obligado a presentar al Director local 
de Navegación y Pesca de la provincia 
en cpae. radique el pesquero, el día en 
que efectile el ingreso del canon se
mestral correspondiente, el recibo de 
la Delega.ción "de Hacienda de haber 
efectuado el pago, para que la expre
sada Auf.oridatJ tenga inmediatamente 
conocimiento del mismo..

Una vez presentado por el concesio
nario este recibo, según antes se ex
presa, se tomará razón de él en el r e 
gistro que al efecto se llevará 'de les 
pesqueros que radiquen en la provin-: 
cia, y se devolverá en el acto al inte
resado, como resguardo del cumplí-; 
miento de sus .obligaciones de pagov

Los Directores locales de Navega
ción y Pesca Marítima remitirán a la 
Dirécición geneiraU de Navegación y 
Pesca copias autorizadas de las res
pectivas cartas de pago.

Artículo 36. El concesionario en
tregará en la Dirección local de Nave-; 
gación y Pesca, dentro denlos treinth 
días siguientes al término oficial de 
cada temporada de pesca, un estado, 
al objeto de formar las estadísticas, 
y que se reputará como documento 
oficial,ásiendo, por tanto, denunciadiá 
a los Tribunales cualquier alteración’ 
de la verdad que pase eii él de los 
límites racionales dé equivocación; en 
dicho estado se hará constar, por me
dio de las casillas necesarias, si la 
Empresa' o particular que^ explote el 
pesquero tuviere estabíooldas fábri-, 
cas y clase de éstas, especificando el 
pescado que a cada industria dediéa-; 
ron y valor de las fábricas, como con-; 
dición indispensable para poder bptai! 
los óonoesionarios a las ventajas qué 
Ies otorga el artículo 3A, así como 
también para los efectos dé estadís-: 
ftica.

Dicho estado se extenderá .según el 
‘siguí en té módéloT
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■ Arlíltiilo 37. Los concesionarios 
‘ e s ta rán  Oüli[ a dos a extraer dei ío n -
; do íIbI pesr.uero, dentro de los treiii- 
: ta  días s\r;uiriiles a la fecha de- la 
; teriDÍnaciun (ihcial do la temporada 
i de pesca, las anclas y demás efec- 
; tos procedentes de la a lm adraba que 
: en él hayan quedado y dar noticia 
¡ ai Director loca.] de Navegación y 

Pesca on el térm ino de dos días, a 
t p a r t i r  del fin de aquel plazo, de 

haber dejado limpio el sitio.
Recibicla esta noticia, el Director 

local se cerc iorará  inm ediatamente 
,de su cxaofitud, y si se encontrasen 
en el fondo d-el pesquero efectos de 
la eiinrdraba, se extraerán por cuen
ta  de] concesionario.

Si el D irector  local no recibiese 
la  e íT itia  que prescribe el p rim er 
páriT ío  de este artículo dentro del 
pía o expresado, procederá igiial- 
íiieiiie, por cuenta" del concesiona
rio, a reconocer el fondo del pes»- 
quero y, en su caso, a extraer los 
nfcctos de la a lm adraba que en él se 
encuentre . Tonto en este caso como 
nn el de que t r a ta  el pá rra fo  an te 
rior , se im pondrá además ai con
cesionario  una m ulta  de 500 pesetas.

Artíiculo 38. La concesión, con 
iodos los derechos y obligaciones' 
inheren tes  a ella, podrá  t r a n s fe r i r 
se por el concesionario a o tra  per- 
sor  a mcdianíe autorización del Mi- 
iilsícrio do Marina.

d rhc ii lo  3'3. A fin de que en caso 
do m uelle  del coxioesioiiario no se 
inío^ummpa la explotación del pes
quero ni So difieiilíe el ejercicio de 
las í  unción os que corresponden a la 
Ad iTi i 11 i s L a c i ó n , t o d o c o n cesionario 
de aimadraleas vicoie obligado a f i r 
m ar  el conti alo da conoesióii, a 
no i J i r a r  ún apoderado que reúna  
las faciiliades que el poderdante 
quicna conferirle, pero cuyo ca rác -  

■■ Ter ha de ser ci que determ ina el 
.iCóiijgo de Goiiiercio en la sección se- 
:guinla, título 2.% lilaro III, y espe
c ia lm e n te  como concreta  el a r t íou-  
ío 290 del expresado Código. Este  
..iapodercaiiieiito subsistirá , no obs- 
itante la m uerte  del principal, h a s ta  
',quo legalniente se determine lo que 
'proceda respecto de la  sucesión en 
Jos derechos del concesionario.

El heredero o herederos del con- 
h-esionario, una vez que hayan sido re- 
;Gonocidos como tales, lo oomunica- 
yrán al D irec tor  local de Navegación 
• y  Pesca do la provincia y a la Di
lecc ión  general de Navegación y Pes- 
pa m arítim a, y m an ifes ta rán ,  dentro 
iie los t re in ta  días poste r io res  al tér- 

rmino de las actuaciones te s tam en-  
• ía r ia s ,  si desean con tinuar  la explo
ración del pesquero  en las condicio- 

' nes estipuladas, por el causante . En 
■caso negativo, o ’ en el de que du
dante  el expresado tiempo nO’ hicíe- 

' irán los in teresados declaración al™ 
ifuna, se entenderá rescindida la coiir 
ées lón  pa ra  proceder inmediatamen- 

, l e  a la subasta  del pesquero en la 
; ip rm a  reg lam entaria .

Si el fallecimiento i e l  coneesio- 
íiario ocurr ie ra  en el in terregno de 

i p n e ro  a Agosto, en el que la explo- 
laelóia pesquera  se verifica, se en- 
le n d e rá  que está  obligado el here -  
flero o herederos a la continuación 
i i l  con tra to  en  las  tem poradas do 
|i,es€i d@ paso y re to rno  que afecicn

a ese año, con las responsabilidades ' 
que por fa lta  de compromiso corres
ponderían  al concesionario fallecido.

CAPITULO VII
IlKSOíSXÓN Y  CADUGíDAD DB LOS CON

TRATOS DS GONCaSIÓN DE LOS P E S
QUEROS DB ALMADRABAS.

Artículo áO. El concesionario de 
una  a lm adraba p a ra  la pesca de p a 
so podrá, resc ind ir  el contra to  en 30 
de Diciembre de cualquier año, so 
licitándolo por escrito del Gobierno, 
por mediación dei Director local de 
Navegación y Pesca m arí t im a  de- la 
provincia en que radique el pesque
ro, antes dei 30 de Junio  an terior ,

^Asimismo podrán solicitar al res
cisión de la concésión, eif igual fe
cha, lo;s concesionarios de las a l
m adrabas dedicadas -solamente p a ra  
la pesca de re torno  y pa ra  las de 
paso y re torno , presen tando la opor
tuna  solicitud en la Dirección local 
de Navegación y Pesca de la p ro 
vincia antes del 31 de Agosto.

Los concesionarios de las a lm a
drabas nuevas que soliciten y ob
tengan  la resc is ión de sus c o n tra 
tos, antes de haber entrado en el 
período del pago completo del ca
non contratado, perderán , dejándola 
a beneficio de la Hacienda, la 3ianza  
definitiva depositada ai o torgarse  la 
e sc r i tu ra  de concesión.

Artículo 4i.  El Gobierno podrá  
resc indir  la concesión cuando, por 
resultado de hechos posteriores  a 
ella, la continuación deb calamento 
de la a lm adraba causare  a la nave
gación perju icios considerables, a 
juicio del Ministro de Marina, o im 
pidiera la ejecución de obras de cual
quier clase que afecten  a los in te re 
ses generales o al servicio, público, 
avisando al concesionario  con tres 
años de anticipación.

Este plazo te rm in a rá  ai finalizar 
el te rcer  año na tu ra l ,  a  co n ta r  des
de prim ero  de Enero siguiente a 
aquel anb en que se comuniiqoie al 
concesionario la. rescisión.

Cuando el concesionario hubiere 
establecido, después de obtener la 
concesión, algqpa fábrica  de las 
que menciona él artículo  3.% la ca- 
duciídad llevará consigo el abono de 
una indemnización, cuya cuatía  fi
ja rá  prudencia lm ente  el Ministro de 
Marina, teniendo en cuen ta  el cos
te y los productos de dichas fáb r i
cas, el tiempo que reste de la conce
sión y las demás circunstancias que 
deben influir racionalmente en la apre
ciación de los perjuicios que se oca
sionen ai interesado.

La im portancia  de ios perjuicios 
a la navegación, de que se habla en 
este atrículo, serán apreciados por 
una Jun ta ,  com puerta  por el se 
gundo Comandante de Marina do la 
provincia, el Comandante del caño 
nero  guárda-pesca , dos tCapitanos 
y dos Patrones de -cahotajo [iie ha
gan la navegación que se xiuiere ver 
si os o no a fec tada  por el ca la 
mento, y ac tu a rá  en  dicha J u n ta  
como Secretario  con voz y voto uno 
de los Ayudantes de la Com andan
cia de Marina.

E s ta  Jun ta ,  antes de emitir i.nfor- 
L1,' a e o í íi p a ~: a, í 1 :i d o 1 c o u f'c s i o n a r i o

o personas quo legaimente lo re 
presente, si quiere asistir, embmaca
rá  e,ri el cañonero, y ésto h a rá  la 
navegación por las proximidades 
del empla,zamiento dei pesquero, 
fondeando embarcaciones en el s i
tio de éste y extremo de su rab e ra  
de fuera, pa ra  aprec iar  la extensión 
de los perjuicios que se puedan oca- 
sionar. El cGncesionario será oídO’ en 
su defensa 3/- se u.iiirá al acta de lá 
Junta el escrito quo se le concede de
recho a presentar.

Emitido el an te r io r  informe p a 
sará  el expediento a la Dirección 
general pa ra  que se emita el co
rrespondiente dictamen, y una  vez 
evacuado éste, el Ministro do-Ma-' 
r iña  resolverá  lo que estime proce
den tr3.

Guando haya necesidad de in te 
rrum pir inmodiaíamenté la expíela- 
ción de un pesquero, con el fin de 
reailizar obras o establecer servicios 
de interés pa ra  la defensa nacio
nal, se aplicarán las disposioionGS 
de la ley de 10 de Diciembre de 
1915.

Por excepción, cuaiiido las con ve-  
niencias del Estado lo aconsej'vn, 
podrá el Ministro de Marina rescin-’ 
dir el contrato  de concesión de pes
queros de alinadrabs,. otorgando al 
concesionario el plazo de un  año, 
para que deje libro el sitio que el 
pesquero tenga  asignado. El conce
sionario adqu irirá  en este caso de-' 
recho p a ra  percibir  una  indemni
zación equivalente, al 5 por 100 del 
capital empleado en las artes, pre--' 
via su oportuna  valoración, y por 
los años que al decretarse la res
cisión fa l ta ren  p a ra  el vencimiento; 
d'él contrato .

Si por resultado do Convenios in 
ternacionales el Gobierno tuv iera  
que va r ia r  el límite de la zona j u 
risdiccional, los concesionarios do 
pesqueros se a ju s ta rán  a las condi
ciones que im ponga dicha varia-, 
cíóii, o podrán  rescindir  el contra- ' 
to sin derecho a reclam ación a l
guna.

Artículo 42. Caducará la. c o .ug g -  
sión:

Si la a lm adraba füese de oano o 
de retorno, cuando deje ele calarse 
en dos años, sean o 110 consecuti-- 
vos.

Si la a lm adraba fuese de paso y 
de retorno, cuando en dos anos, sean
0 no Gonsec.ulivos, deje de  ̂ calar en 
las dos tem poradas de ccida uno do 
ellos.

P a ra  los efectos del presento a r 
tículo se enéenderá que no ha  oa- 
hido una  a lm adraba  cuando no h a 
ya estado cakvda y compIetameRte 
dispuesta p a ra  pescar con sus r a 
beras duran te  quánce días por lo 
menos, en una temiporada, en laá 
condiciones que se calan estos a r 
tes, según sus iiso.s y costumbres.

Ariíciülo 43, Las faltas de ca la 
mento no se com putarán  pa ra  la 
rescisión del conXrato cuando estas 
fa ltas  fu e ra n  ■originadas por causa  
dé fuerza  mayor.

Be considerarán  ún icam en te  co
mo causa dé fuerza m ayor Jas que 
se eifigiiien po r  ace iden te  de gue
r ra ,  epidemias y tem porales ' qué
1 nu t i! i c e 11 c o m<p ], o t a m  cu i (c la e I u‘ - í



G a e e t a  d e  M a d r i d - . - N ú i i i .  i g i ¡Q J h íÍo  1 9 2 4 2 í

draba,. debiendo iiiformar en. todos 
Jos casos ia Ju n ta  local y provinoial 
de Pesca, p a ra ' l a  resolución del Mi
nistro.

CAPITULO ViTI
■_ DE LAS MULTAS IMPGNÍI3LES

Artículo 44. Serán castigadas 
don multas de 25 a 500 pesetas los 
doiitraveritores a esto lieglamento 
•que no estén coriGrGtamente p ena
das en el mismo ni en o tras  dis- 
posioionos oficiales.:

DISPOSIGiONEB FINALES

Artíeulo 45. Quedan: derogadas: 
pa ra  las ooneesiones que se o to r
guen en adelante todas las dispo- 
jsiciones an teriores  a este Regla- 
anento referen tes  a ía pesca con el 
arte  de almadraba.

Artículo 46. Las dísposicione-s 
(contenidas en el último párrafo  del 
artículo 10, a s í .c o m o  las del a r -  
¡tíoulo 21, reg irán  pa ra  todos los 
pesqueros, cualquiera  que sea el 
Reglamento por el que se concedie- 
fcon.

Artículo 4J. El Gobierno queda 
(facultado p a ra  establecer en -cada 
Subasta que se aiiuiicÍG las * con di- . 
‘clones que estime convenientes, a 
toas de las expresadas en el pliego.

• q ue  acompaña a este Reglamento.

r  " DíSPOSIGIÓN TRANSITORIA
Se respe ta rán  bas ta  su conclu

sión. las concesiones otorgadas con 
'anterioridad a. este Reglamento, y 
das cancesionarios de aquéllas no 

"11 a legsr  deréclios a las A'enta- 
y  aue pueda ofrecerles éste, j  S'e 
t -rán exclusivamente a las con- 
c mes respectivas y al Reglam en- 
itu que estuviera vigente cuando 
iíueron otorgad?,;S'. Sin embargo de 
lio cual, el Gobierno podrá au to r i -  
'ZRv la adaptación a las prescripcio- 
Resgde este Reglamento de las con« 
ícesiones h ed ía s  por otro, siem pre 
¡que con ello 110 se cause perju icio  
jal Estado, a los intereses de la in -  
idustria, a los particulares , ni se a l-  
Itere con dicha adaptación, en n iñ -  
ígúii Ccíso, la fecliia en quo' debe fi— 
baligar ta concesión^, ni. implique 
■prórroga , del tiem.po- reg lam en ta r la  

"He TU duración.

. 'PÍJEOD- DE OOi'ÍDlCllONEB

m- .,,'P liego: d.e comíidmies bajo, las 
■'íceiales m e 's a c a  a l id tació iú  prifolioa' 
lia concesión durante  veinte añoS' 

JdeUpesquero- de a lm adraba  denomi- 
en aguas de la. provincia

Prim era . El tipo nara  la siibas- 
. |ta será de ... pesetas" anuales.
J  Segunia.- Losi. tráinrte3:;dA M-su^ 

y, cormesifc reg irán  por el 
.ilieguameVto de alma.drabas vigente, 
^  cuyas prescripciones se obliga oí 
Kíonce'sionario y en. las cuales e=̂ .tán 
ÍcoU:Gr)i.dos :

bicrccra. Las dudas y cueationes- 
iquo su rjan  respecto- al cumplimie-n- 
itô  de Ins condiciones' de la. conce- 
|ió ii ,  se resolverán por' la Adminis'- 

.•{traoiÓD, oontra cuyas resoluciones 
,|)odrá ei interesado util izar  el r'é^ 
■Jtorso con ten cío.so - adm inistrativo

cuando a ello liubiore liigaT, con 
arreglo^ a la ley.

Guaría. P a ra  que. pueda ser ad 
mitida cualquier recramación dei 
interesado, será condición precisa  
que a la misma acompañe la carta  
0:0 pago, documento o resguardo 
que le expida la Hrcienda, acredi
tativo do hallarse  al corriente  del 
pago del canon contratado, así co
mo también acreditar  docunieiital- 
mente cpie está  al corriente de to
do lo que adeude en concepto de 
multas,^ desestimáiido'Sé cualquier 
instancia que- eleve ei concesionario 
sin cumplir con lalbs requisitos.

Qui.niá, La situación e signada 
al pesquero queda determ inada on. 
la siguiente form a:

SITUAG;íÓN' de la BASE
La liase en t ie r ra  quedará  de te r

m inada  por la línea rec ta  que une 
los puntos A. y  B del plano, "corres 
ponTiientes a ... y ... respectiva- 
rnente, cuyas situaciones gcográfi
cas son:

A, Latitud  Norte- ... y longitud
de San Fernando, igual a ... de. 
Groemvich.

B. L a titud  Norte ... y  longitud ... 
de Ban Eernand-o, igual a,- de' 
Greenwicb» ’

SrTUAGIÓN' DEL PEBQUEKU
, La. situación dei pesquero^ se- r e 

presenta  en el plano por el. punto 
V G'; y queda determ.iiiadá por los án- 

gulos^A, B, G, =  . . .B , A, G, =  ... '
Sexta. El largo de la rabera  de 

fuera  será, a lo más, de ... metros, 
3?- el de la de t ie r ra  en arm onía  con 
ío preceptriado en el articulo 13 de 
esto Reglamento. '

Scptinm, La a lm adraba  pescará, 
de .d

Octava. La a i in adraba será  p re 
cisamente de

Modelo de propúsieUn-,

Don N. N.-,. vecino de con do
micilio e:n. la calle cíe núm.. ...j 
en su lionibre (en nom bre de D. 
p a ra  le que se h a l la  com peten te
m ente  au torizado),  liace^ presente 
que, im puesto  del anuncio ínserf.Q 
en ia Gaceta de Madrid, núm. ... 
(fecha), pa ra  subas ta r  e! u su f ru c 
to del pesquero se com pro
mete a tom ar éste en; a rren d em ien 
to, con estricta :sué@cién a lo p r e s 
crito en el pliego de eondiciores y 
en el Regfamento de a lm adrabas 
vigéntvé. V a c ag a r  cada seme^Ge al 
EstadO' Ir ( in t id a d  de ... pesnLas.

P a ra  lo^ efecíos onortiinos d rs ig 
na  en do la p ro v in rP  en
CíiiG radica el pesquero, corno su 
domicilio, el piso ... (fo^-la casa 
núm. .. .• dé la call'e .. .•

• - (Lecha -y fi.nna-.)-

;  REAI. GROEN 
Exeino. S r . : V istas lay excepeio- 

nalcs circunstancias que- Concurren 
en: el Doctor I').: José Gálvcz,

S. M. el R:cy (q. D  ̂ ha :rer- 
vido dísuorier que des
empeñe la Aic-a'rbA d . ■

s&rve el cargo de Director de la Ga
sa de Salud úq Santa Cristina y Es
cuela de Matronas, cuya dircroión 
aocidenlal desem peñará  el Subdi
rector del EstabIeoi:mieiito.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para  su conocimiento y e lec
tos. Dios guarde a Y. E. m udios  
años. Madrid, 7 de Julio do 1924.

PRIMO DE RIVERA
S-eñor Subsecretario del Ministerio 

(le la Gobernación.

U f U : .

ESIA00

UT": .  CUDEN
En uum[fLniionto _ tíel aeiierdo 

adoptado por el Directorio Militar 
sobre la propuesta  de este Ministo- 
rio re feren te  a la reunión del Go.- 
mlLé de Jurisconsultos, rep resen tan 
tes de los Estarlos que constituyen 
el Consejo de la Sociedad de las Na
ciones, ai objeto de emitir un  in 
forme sobre la in te rpre tación  del 
párra fo  quinto del artículo 4.'' dol 
Pacto, que se reu n irá  en Gli-ncbra 
ei 23 del corriente,

S. M.-el Ruy (q. í>. g.) se lia ser
vido disponer as-istia al mi mo como 
R epresen tan te  dcR ílobier.ne '̂ 1
el. Sr. D. Cristóbal Botella y Gcnicz 
de Bonilla, AUjogado ase-For de la 
Embajada ele España eii- París.

De a 0 u er d o ■ c o 11 lo di ‘■•y u e s to 011. c i 
Real dec-r-eto de G de Mayo de 1924, 
a dicho señor se le- aplicará ia te r 
cera categoría a los efectos iío cío- 
tas y viátJcos.

Bo Real orde-ii lo. digo a Y. S. p a# ' 
su. conO'C i miento y efectos oporí^* 
nos. Dios guarde a V. S. J.üucfi®f 
añ-os. Madrid, 7 de Julio do

El’. enGorgaclo cid Mktiok i ; ,
ESPIN-OSA E‘B LOS MONTEROS 

Se-ñf -" HaliNita-íio- -da oísto Minis‘o:'’i-o.

UE.\I,ES ÜÍUjSNES
Ercmo.' B r . D e  conformidad con 

■dispueMo en oi airtículo 7.” del Real 
docrelo do 30 de Junio último, } cu' 
vista do la pcopuesta dé concurso ele
vada imr M. li. con feehA'5’' dél" aétua!^ 

R, M, •4 Rr '̂' (,q. D. ga) ha tenido 
.;J' A • para la Secr§.l,3Tlá dé
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la Sala cíe lo civil, creada en ese Su
premo Tribunal, a D. Domingo Salazar 
e Ibáfiez de Sansuain, Secretario ce 
la de lo contcncioso-admini.strativo.

Do Real orden lo digo a V E. para 
su cciiocimiento y efectos consiguien- 
(c3. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1924.

Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGD\-GOYENA

Sonor Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo. S r . : De conformidad con 
!o dispuesto en los artículos 5.® y 7.® 
del ■ Real decreto de SO' de Junio 
úü imo,

S. M. el R e y  (cp D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Secre
tario do Sala do la de lo coníencioso- 
admiiiistrativo de ese Supremo T r i
bunal, vacante por haber sido nom
brado para otro cargo D. Domingo 
Salazar, a D. Emilio Gómez Vela, en 
sil nación de excedencia forzosa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio do 19;2:4.

IX Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGÍA-GOYENA

Seror Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
tliispuesto en el artículo 7.® del Real 
dccrolo de 30 de Junio último,

S. M. al Rey (-q,. D„ g.) 3ia tenido a 
-bien nombrar en comisiáii 
plaza de Secretario de Sala, restable
cida en esa Audiencia, a D,'Gabriel 
Espinosa y Gómez del Yalle, Secreta-- 
rio de Sala en la de lo Gontencioso- 
adminisírativo del Tribunal Supremo, 
propuesto en primer lugar de la te r
na elevada por Y. E., con la reserva de 
derecho que se le concedo en el mis
mo Real decreto.

De Real orden 'lo digo a Y. E. para 
8u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1924.

El Sulígecretarlo encargado dex Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. S r . : De conformadad con lo 
dispuesio 011 los artícuios 5.'’ y l:' del 
Pieal decreto de 30 de Junio último,

S. M. cil Rey {q. D. g.) ha tenido a.' 
bien nombrar para la plaza de Secre
tario de Sala de la de Iq Contencioso- 
administrativo do es^ Supremo Tribu

nal, vacante por haber sido nombradó 
para otro cargo D. Gabriel Espinosa y 
Gómez del Yalle, a D. Antonio Serra 
Morant, en situación de excedencia 
forzosa.

De Real orden lo digo-a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de-19-24.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

GARGIA-GOYENA

Señor Piresidento del Tribunal Su
premo. - ;

Excmb. Sr,': De conformádad con lo 
dispuesto en el articulo 7° del Real 
diccreto de 30 de Junio últrno, y en 
vista de la propuesta de concurso ele
vada i>or Y. E. con fecha; 5 del actual, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en comisión para la; 
Yicesecretaría de Gobierno, creada en 
ese Supremo Tribunal, a D. Ailfredd 
García Ranros y Secoud, Secretario de 
Sala del mismo, eh situación de ex- 
cedeincia forzosa, con la reserva de 
derecho que se I.e concede en el mis
mo Real -decreto.'

De Real orden lo' digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Julio de 1924.

El Sutsecretarlo eacargaflo (lel Ministerio,

UARCIA-GOYENA'

Señor Presidente del Tribunal Su
premo.

Excmo. S r . : No habiéndose presen
tado solicitudes en él concurso para 
la provisión de la pjaza de Oficial de 
Sala de C)sa' Audiencia, jrestablecida 

pór Real orden de 2S de Junio último, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.® del Real decreto de 30  
del mismo mes, 

í>. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en comisión, para el 
desempeño de la misma, a D. F ran 
cisco Cadenas Blanco, Oficial de Sala 
de lo contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo, en situación de ex
cedencia forzosa, con la reserva de 

. derecho que se le concede en el mis
mo Real decreto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1924.

El ív"- MlQlsteri©,

GARCJA-GOYENA

Señor Pin'sidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo, S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 7."* del Real 
decreto de 30 de Junio último, y eit 
vista de la propuesta de concurso ele
vada por Y. E. con fecha 5 del ac-. 
tual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha Jenido a; 
bien nombrar para la plaza de Oficial 
de Sala en la de lo civil, creada en; 
ese Supremo Tribunal, a D. Ramón 
Almuzara y Alonso, Oficial de Sala en 
situación de excedencia forzosa.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 7 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del M laistcflo,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente del Tiñbunal Su-': 
premo.

limo. Sr.7 De conformidad con lo 
prevenido en eí artículo 5.'̂  del Real 
decreto de 3-0 de Junio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la plaza de Y ice-; 
sGicretario de esa Audiencia provincial 
a D. Antonio Yázqucz Limón, Yicose^ 
cretario en situación de excedioncia 
fo/rzosa, que ocupa lugar preferente 
en el escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y efectos consiguien-, 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 do Julio de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Málaga.

REAL ORDEuN GIRGULAR
limo. S r . : Publicado en la G a c et a  

DE MAd r id  correspondiente el día 1.® 
del actual el Real decreto-ley relativo' 
a los Presupuestos generales del Es-, 
tado para el ejercicio económico de 
1924-25, con el que se inserta el resu 
men de los gastos del mismo, y pró
xima la formación de la nómina co-; 
rrespondiente al mes do la fecha,

S. ]\r. e-1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se signifique a Y. L que 
en el ya vigente presupuesto han su
frido la alteración que se indica ios 
siguientes sueldos:

Mag'i-strados de Audiencia provin
cial y Tenientes fiscales de territo
rial, 12.000 pesetas.

Maaioírñdos de Audiencias territo
riales, Presulentes y Fiscales de ias 
provincñiles y Abogados fiscales, .lue- 
ccs do nr.morn liislancia. y -Presidentes', 
ce los Ti ib ii viales Ind así ríales de 21 a-, 
tíridi y Barrckina, 13.500.

p-pi'"''- -"C'C-' (V* Ai'-''! I';- .- ' -
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f'i&s lerrilíU'iál'Gs quo no son las do 
Madrid Y Barcelona, Magistrados de 
esías dos Audiencias, Abogados íisca- 
le? del Tribunal Supremo, Tenientes 
fiscales de las Amdiencias de Madidd 
y Barcelona y Fiscales do las demás 
lerrit'oriales, 15.000.

Presidentes de Saia de las Audien
cias do Madrid y Barcelona, Fiscales 
de las mismas y Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, 16.500.

Secretarios de gobierno de Audien
cia territorial, 10.250.

Idem ídem do las de Madrid, y Bar
celona, 11.850.

Tdern id. del Tribuinal SuprernO', 
16.500.

Y Secretarios de Sala de este Tri-- 
bimal, 15.000.

Lo que de Real orden participo á 
V. I. para su conocinmérito y el de los 
Habilitados del personal sometido a 
la jurisdicción do esa Audiencia, a los 
efectO'S oportunos. Dio-s guarde a V. 1 . 
muclios años. Madrid, 7 de Julio de 
192-4.

El Salascerctario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidento de la Audiencia te-
iiTitorial de...

GOBERNACdOM

REAL ORDEN 
limo. Sr. : Varios industriales y

comerciantes se dirigen a este Centro 
solicitando una aclaración a la regla 
segunda do la Real orden de 25 de F e 
brero último, sobre la determinación 
de la manteca y mantequilla y su ab
soluta diferencia de la margarina.

Se dispone en aquélla que los pro
ductos de la margarinería puestos a 
la venta lleven en las etiquetas y en- 
volii*ras de sus envases las palabras 
Margarina mezclada o Margarina 
simplemente, en caracteres no meno
res a cinco centímetros.

El tamaño de estos caracteres, que 
seguirá usándose para las piezas y 
bloques grandes, resulta, excesivo pa
ra los paquetes y fracciones de ven
ta al detalle, por lo que

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los paquetes y ])lo- 
ques de productos de la mafgarinoría 
puestos a la venta en cantidad de un 
kilogramo o menos, vayan rotulaaos 
con las palabras Margaidna o Marga
rina mezclada, • en cr fací eres oslcnsi-r 
bles que no sean menores a un cenlí- 
rvch‘0,

Ye Real orden lo digo a V. L para
: v^v:-;cimiento. Dios 'guarde a V. I.

muchos añ o s . Madrid, 5 de Julio 
de 1924.

El Subsecretario encargado dél despacIíOj 

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

INSTRÜCCíON PUBLICA 
APiTES

BELLAS

REALES GRDENE6

limo. b r . : Aprobadas por Reales ór
denes de 16 di0 los corrientes, simul
táneamente con la propuesta de me-- 
dallas en la Sección de Pintura y Es
cultura de la actual Exposición Na-, 
cional de Bellas Artes del presente 
año, la de bolsas de viaje de ambas 
Secciones, por Real orden de 18 diel 
mismo mes con la de medallas de Ar- 
quitctura la de bolsas de viaje de la 
Sección de este no'mJore y por Reales 
órdenes de 17 y 21, igualmente del 
mes citacío y con la de medallas de la 
Sección de Arto de^corativo la de pre- 
m.ios de aprecio de la misma Sección, 
con cargo a la cifra resultante de lo 
que importan las medallas reglamen
tarias, y con arreglo a lo dispuesto en 
10:3 artículois 53 y 47 del Reglamento 
vigente de dichos certámenes,

'S. M. el Rey (q. p .  g.) ha teni do á 
bien resolver lo siguiente:

1.® Que se abone la suma de 500 
pesetas, fijadas en el Reglamento para 
las bolsas de viaje, a cada uno de los 
expositores que a continuación se

, mencionan:
Sección de Pintura.—D. Angel Díaz 

Domínguez, doña Ana María Jménez, 
D. Joaquín Díaz Alberro, D. l^nesto  
Riccio, D. Mario Rivadulla, D. F ran
cisco Aldana, D. Luis Berdejo y don 
Francisco Jiménez.

Sección de Escultura.— D̂. Francis
co Pérez Mateos, D. Antonio de la Cruz 
Qollado, D. Agustín Ballester y D. Fé
lix Soria.

Sección de Grabado.—D. José Espi
nos Gishert.

Sección dé Arquitectura.—T). Angel 
García Díaz.

Sección de Arte decorativo.—Df)ña 
Amparo Muñoz, doña María de los An
geles López Roberts, D. José Nombela, 
D. Luis Gil de Vicario, p .  Enrique 
Aróla y doña Matilde Calvo Rodero.

2.® Que todas estas cantidades se 
satisfagan por el Habilitado de este 
Ministerio, D. Francisco Cañete, y con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 14, artículo 2.p concepto 5.®, 
del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-:

de a V. I. muchos años. Madrid, 26 de , 
Junio do 1924.

Kl lSub^crctRi‘10 encardado del Minlsterl©,
LEANIZ ♦

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes. i

limo. Sr.: Declaradas desiertas en 
la Exposición Nacional de, Bellas Ar
tes de este año una primera Meda
lla en la Sección de Arquitectura y 
una  segunda en la de Escultura, la 
primera con 3.000 pesetas como 
premio de aprecio y la segunda cor
4.000 por adquisición de obra.

Resultando que reunido el J u r a 
do de relación, de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 33 del 
Reglamento, vigente de dichos' Gc-r- 
tamenes, ha propuesto convertir -m 
una  segunda la p r im era  que decla
ró desierta el Jurado de Arquitec
tura, proponiendo p a ra  esta segun
da al Sr. Menéndez Pidal, por su 
proyecto arquitectónico, aplicándo
se la diferencia en Bolsas de via
je, y en caso de no ser posible est.i 
proposición se distribuya la can ti
dad sobrante en tres Bolsas a P i n 
tura , dos a Arte decorativo y una 
a Grabado:

Gonsidei'ando que la conversión 
de medallas propuesta  a ltera  sustan
cialmente la d istribución de m eda
llas reg lam entaria ,  modiiílcando en 
absoluto el cuadro estatuido por el 
artículo 40 del Reglamento vigente 
de las Exposiciones de que se t ra ta :  

Considerando que, conform e a lo 
dispuesto en el artículo 53 de di
cho Reglamento, el Jurado  de re la 
ción o sus Presidentes y Secre la- 
ros es el obligado a formar la lista 
de méritos p a ra  Bolsas de viaje cu 
todas las Secciones de la Exposición, 
teniendo en cuenta la cantidad do 
que se dispone a tal efecto.

Viista la propuesta  de Bolsas que 
en caso de no aceptarse la v a r ia 
ción de Medallas eleva y en la que 
figuran en la Sección de P in tu ra  
D. Antonio Llano y de Pedro, don 
Máximo Ramos y D. Dionisio Galle - 
j.o; p a ra  las de Escultura, a D. J o 
sé Núñez, D. Ignacio López, D. E n 
rique Bassas, D. Joaqu ín  Barrióla, 
D. Alfredo de Pablos, D. José Ma
ría  Palma, D. Angel Torrachs y don 
Mariano Barrero; para una de Gra
bado a D. Julio Prieto Ncspereira, y 
pa ra  las de Arte decoratvo, a don 
I\íguel Morago y doña Paula  Millán 
Alósete, cada una de dichas Bolsa.s 
rem uneradas con 500 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia s e r 
vido disponer que no ha lugar al
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cambio do Medallas propuesto y 
aprobar las jTiencionadas propuestas 
de Bolsas do viaje, cuyas cantida- 
-des se abonarán por el Habilitado 
de este Ministerio, D. Francisco Ga
ñote, a los interesados o a sus re 
presentantes con cargo al capítulo 
14, artículo 2d, concepto 5.» del 
'P r e s u p u e st o v i g e 111 e .

De Real orden lo digo a Y. I. pa- 
‘ ra  su conocimiento y efectos. Dios 

guarde  a. Y. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Junio de 1924.

El Ku]}secretarIo onenviado del MialaUrlO,
LEANIE

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

IMIiISTMCil CEÜMIi-

OEPARTAMEHTOS UUISTEfüALES

© s ñ s ia  Y  J u s T ie m

SftL 0 £  LOS 
. s  ¥ BEL f i ú r & m m o

mmkM , CiJiElGl E IMinllA

UEAL ORDEN
limo. Sr.; En contestación a la 

■ ¡consulta lorm urada por Y. L con 
i fecha  24 de Jimio, acerca de la t r a 
m itación de ios asuntos re lac iona
dos con el rcconocimiiento de a u 
tomóviles y examen de conducto res,

S, M. el i lE Y  (q, D. g . )  ha d i s -  
' puesto lo siguiente:

1.0 Con arreglo al Real decreto- 
de 3 de Jüiiio’de 1924, euntriiuarán 
interviniendo las Je fa tu ras  de Gbras'

•.públicas en cuan tas  cuestiones afec
ten  a  la circulación de veliíciilGS con 
m otor mecánico, y por tan to  en la 
expedición de permisos de c ircula
ción y conducción; pero el recono
cim iento  de vehículos y examen de 
conductores se efec tuarán  por los 
ingen ie ros  Inspectores de autom ó- 

lyiles^ que fo rm arán  pa r te  de las íiis- 
peceiones provinciales de Industrias 
Jr dependerán del Ministerio de Tra- 
baj o, Comercio e Industria , a cuyo 
B epar tam en to  ^^corresponderá, en lo 
sucesivo GÍ nom bram iento  de los 
in.L9mo>s.

2.0 Que so dé caráicter general 
é  esta disposición, publrGándola pn 
la Gacec â- de Madrid para conoci
miento de tocios los Gobiernos civiles.

'De Real orden lo d%o a Y. I. p a ra  
conoctmiento' j  demás efectos. 

0ÍOS guardo a  Y. I. muchos años. 
I lad r id ,  3 de Julio de 1924.

El Subseci-íiíaelo encargado del (iospavUjo,
• m m ñ -

feñ .ov  Gobernador civil do- Vizcaya.

í

En el expediente instruido, a v i r 
tud de ins tancia  do. V. S., so lic itan
do dentro del plazo legal los Re
gis tros  de Bilbao y Madrid (Norte)', 
anunciados en la. G a c e v a  de] íG de 
Junio  pasado, y alegando- respecto; 
del último, derecho preferente á  to
dos los Kogi8tradores  tie primera, 
clase, por hallarse  comprendido e.n 
eil preuapto del artículo ^39G del Re
glamento hipotecario, va que- está 
'Sirviendo hace más de seis años en 
Canarias un Registro de p r im era  
clase, sin que haya .mas dategoría 
superior a la que pueda asp ira r  Y. B. 
que la de los Registros de Madrid 
y Barcelona y la vacante  de Madrid. 
(Norte,), ha correspondido' a turno 
de clase- o- p r im e ro :

Rcsuhando q u e  en la Ga c e t a  de 
16 do Junio do este  año, se am in- 
ciaroii las vacantes de Registros do 
la Propiedad, entre ellas la de Ma
drid (Norte), al turno primero, y que 
terminó el plazo en  i / ' de Julio co
rr ien te  :

Vistos los .artículos 297 y 303 de 
la ley. Hipotecaria y- 398 de su Re
glamento :

Considerando que-a loe efectos- dé
los concursos de R egistradores de 
la Propiedad, sólo existen cuatro 
cuatro clasTs de éstos, conforme 
consta  en la clasiñcación vigente, 
sin ouG' dentro de cada clase- haya 
distinción alguna ciue perm ita  siib- 
clasiñ'carlos cuando de su provisión 
se tra te :

Considerando que lá distinción 
que se hace en la ley de los Regis
tros  de Madrid y Bárcelo'?^, re spec 
to de los re s tan tes  de prim era cla
se, sólo puede aplicarse a los ef.?c- 
tos del haber que hubieran  de d is 
f ru ta r  los Registradores jubilados, 
con arreglo  a la legisiación de cla- 
ises pasivas, pero no alcanza a- los. 
concursos, perm utas ,  re ingreso  de 
excedentes, etc., pues en todos estos 
casos se habla en las disposiciones 
legales- pu ra  y sim plem ente de Re
gistros de p r im era  clase sin  más 
siibclasifícacione-'s:

Considerando que el beneñcio 
concedido a los R egis tradores  de la 
P rop iedad  de Canarias que llevan de 
residencia en aquellas:' islas seis 
años cons.ecutivo's sirviendo el min- 
mo Registro' u otro de ig.ual clase,_ 
do adquirir  lá ca tegoría  personal 
superior inm edia ta  paira u t i l izarla  
en los concursos por medio- dé la 
prefefencia- dé clase establecida en 
la reg la  pr im era  del artículo- 30'3 
de la ley Hipotecaria sólo favorece 
a los R egistrador es- d-e segunda, t e r 
ce ra  y ciia]d,a clase, puqsto: qué  los  ̂

'de primcrav tal corno la. m enciona 
ose mbuuo pmD>rd.o legah sin. siib-

clasiñcación alguna, no tienen otra  
superior  innrediata como forzosa
mente ocu rr irá  siempre, ya que la-- 
ciase m á s  elevada es. imposible que 
tenga otra  cat8gv)ría superior,

S. M. el Rey (q. D. g,)' ha tenido 
a bien desestim ar la instancia  de 
D. Yiccíite Navarro Hernández, en 
lo que- se roñcre- a considerarle  con 
derecho p referen te  a los .demás Re
gistrad  o res de p r im era  clase, a ser 
nombrado pa ra  la vacante del Re
gistro  de Madrid (Norte), debiendo 
ser admitido' en el concurso en las 
condiciones que establece el a r t íc u 
lo 303 de la ley Hipotecaria, y eii- 
teiidiéR'dose pa ra  este caso y ios su 
cesivos que pudieran  p resen tarse ,  
q'iie los R.egistra.dores de Madrid y 
B arcelona son de la m ism a catego
ría  que ios re s tan tes  de p r im era  
clase, con la única excepción del 
caso previsto en la ley, que se r e 
itere a la c lasiñcación de sueldo r e 
gulador de los- Registradores, según 
la clasiñcación de clases pasivas, 
m ientras  este precepto 1:10 se- de 
rogue.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario  de este D ep a r ta 
mento, lo digo a Y. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde' 
a Y. S. muchos año.s, Madrid, 5 de 
Julio  de 1924. —  El Jofo superior , '
S. Carrasco y Sá.nchez,
Señor D. Yicente Navarro H e r n á n 

d e z , Registrador de la Propiedad do 
Las Palmas.

Por Real orden de 5 de Abril ú l
timo fué nombrado el Notario de ]'..a 
Yellés,. D. Aureliano Sánchez Ferré-  
ro, para la de Fcrmoseile, en virtud 
dé corrección disciplinaria de trasla
ción forzosa q'ue le fue impuesta por 
.Real orden de 13 de Marzo anterior.
. Por ídem id, de 9 de Abril id. há 

sido jubilado el Notario d'e Lopera 
D. José Navarro' K-errero.

Por ídeiiT id: de id. id. id. el de San 
.Lorenzo de la Parrilla, D. Guillermo' 
Juan Guija-rro Algarra.

Por ídem de 10 do Abril id. ha sido 
declarado en la situación de exceden-: 
cía voluntaria por doS' años el Nola-í 
rio de, Encinasola D. Joaquín DeD'ado 
Roig.

Por ídem id. de 24 id. id. ha sido 
jubilado el Notario do Madrid D, Yi- 
cvnte Goloraer y Sanz.

Por ídem id. de 13 de Mayo id. se 
dejó sin efecto el nombramíienlo de 
D. Aureliano Sánchez Forrero para lá 
Notaría de. Fern^^selléj, acordándose al 
prupio tiempo la provisión, de esta va^ 
cante.

Por íidern id. de 6 de Junio id. hrü 
sido' declarado en la situación de ex- 
cediencia voluntaria por dos años el 
Notario de Cebolla D. Matías Martí
nez de Pereda.

B^kicíón de Tmmbramientes de Notéis- 
ríoB hechos por Reales^ óvdenes de 
14 de Junio último, como conse^  ̂
cuencia del concurso ele Noiavieit 
dmmeiad-o en- l a  G aúeíi^a d w  M a d r i í f  
de 10 de Abril próximo pasado.

• 1.—Nombrando ■ en turno primero 
No'Inrio de Cartagena-(vacante por de
fu m: i ó u de D„ Emoterio Martínez Co'iu
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de), a D.'Gonzalo Conejos D’Oeón, que 
;era d-e 'Villena.

2.—Idem- on id. L'cj/.arJü, id. no Li
nares- (por traslación uo D. Maiiuol 
Ortega. Panlagua) a- I>. Antonio de la 
iglesia y Varo, ídem (lo Murcia.

3,—Idem üii íii. lercoro id. de Car
tagena (por traslación do D. lidefoii- 
.«ü'^Áltarniran-o y Díaz) a I). Pedro Pé
rez Bragado, ídem do Geíiegia.

kr—Idem eir id. primero id. de Tor
tora (por defunción d'e I). José Mora 
Bovira) a D. Juan Costas VerdoL ídem 
de Vinaroz- (oxcodenio).

5:—ídem en id, id. id. de Foiisa- 
grada a D. I/aciano M.ele-iro Teja-cui, 
Mem de Be?ja,

6,—ídeni cu id. segundo id. de E'l 
Ferrol (por defunción de í>. Adel íi.o- 
inero Rodríguez) a B. Jesús Fernán- 
diez Alioiemía, ídem de Gorcubióii,

7 .—Idem en id id. Id, de Badaiona 
(por {roslacién de I>, MaTtaiio López 
Aragón) a D, José Gisqiier y Foras- 
,ter,"'ídrm de Igurilada.

S:>—Idem en id. tercero Id. de Al- 
ibuñol a B. Antonio Martínez Redrí- 
giioz, ídem do Murías.

j íd.^íd. id. de Aviles 
(por Iraslacióii de D. Eugenio Pérez 
iCancio) a B. Luis P. García Arango y 
.Castníi ón, ídem -ele Boi.moiit0 (Oviedo).

10.—Idem en id. de antigüedad en 
la carrera, ídem de A-ros, a D. Abel 
CalDaliero Avallo, ídem de Bocerreá.

1 1 .— Idem (m  ié. id. id, de lüila- 
•mós' a D. Anlo-rií.o IJboda Saracliaga, 
;ídem 00  Monzón,,

12.—Idem cu id. id. id. de Esie-pona 
' a  B. León María, del üam-po y Diiarle,
Idem de Huelo.

13--Ídem en M. id. id. de Torre- 
laguna, a D. Julio de la Mata y Rojo, 
ídem d-8 Villarrubia de Santiago.

14.— Idem en id. id., id. de Ne- 
f r e i r á  (por traslaerón de D. José 
Alg.iitoro' Penedo-)! a I). Franoyisco- J. 
^Hidalgo Berrano, id. de Rianjo.

. _ 15. Idem en id, id., id, de Serón
^  B. José  María Sanaliuja- y Soler, 

de Santa- María.
Ifí-.— Idem en id, ícl., id. de Pobla 

He Segur' a D. Enriq.iie de Aguilar- 
^Anmt y Banú-s> id, de FM- de ‘ Cabra.

i-7. Idem en id. id.., id. de Cala- 
bioolia, 3  D. 'Manuel Gil J im eno; 
id. de FtieMa de TriveS'.

i 8-.— Idem en id. id., id. de Saiva- 
ftierra a B. D anie l Fernández de 
AñaMro y Le ja r re ta ,  ídem da Prado'- 
íiiengo.

19.— Idem en id. id., id. de Smi 
iTuan (BalearesL O'B', Buenaventura^ 
(BarcelÓ y Oliver, id, de Belcliite.

20.—-Idem en id. id., id, de Boal a 
-ÍD̂ . Ĵosó Román Penzol-Lavandera y 
iVijando, id. de Bóveda.

21.— ^Idem en id, id., id. do L u-  
- sb r ín  a D. Eduardo T errón  y Terrón,

'AH de VimianzO'.
22.—Idem en id. id., id. de Alcántara 

ja D. José Gasas-Büilia-,. Rodrí-giiez, 
■'id. do Boncillo. . '
I 23.'—Idem en id. id., id. de Tamaines 
Jia D. José Ten Turón, id. de Sedaño, 

y 24.—Idean en id. id., id. de Jvasost a 
y p .  Daniel Danés T orrás ,  id,-do Gra- 
::b.adilla (Canarias) .

 ̂ Por Real orden de 10 do Junio ú l- 
ha sido declarado en la s iiiia- 

- Oión do excedencia voluiitaria por 
Hos año-3, el No'ia-rio do San Lorén- 

(le El Escorial D. 'Emilio Marín 
gantaeJfa.

Por ídem id. do 21 id.-- id., .ha sido

declarado en la m isma situación, 
por dos años, el Notario de Gogo- 
iiucio D. Emilio de Villa inguanzo.

Por ídem id. de 21 id. id., ha sido 
jubilado a su instancia, por incapa
cidad física, el Notario do Madrid
B. Eugenio Pérez Ganclo.

Por ídem id. de 2 de Julio de id., 
ha sido declarado en situación do 
excedencia voluntaria , por tres  años-, 
el Notario de Garíagena D. Emilio 
Sánoliez Fernández.

Por lleales órdenes de 2 de Julio 
corriente  se nombra, en virtud de 
opO'Sioión, pa ra  trece Notarías do 
las diez y seis que existían vacan tes  
en el te rr i to rio  de la Audiencia de 
Valencia, a igual núm ero de oposi
tores aprobados que figuran en la 
lis ta  e-i.evacla por el T ribunal censor, 
en la siguiente form a:

Castellón de la P lana (por de-fun
ción de B. Rafael F ab ra  Galducb) 
a D. Raimundo Noguera Guzmáo, 
número 1 de la lista de calificacicín, 
Notario de Ponferrada.

Viiiarreal (por tras lac ión  de don 
J u a n  García .Aya] a) a D. Ju an  Ma
nuel Antonió Alvarez Robles, n ú m e
ro 2 de la ídem, Abogado.

Denla (por defunción de D, José 
Casado Santo-s) a D. Modesto Díaz 
Palomo, núm ero 3 de la ídem, Abo
gado.

Guartell, a D. Angel Sáinz de la 
Maza y B riagas, núinero 4 de la 
ídem. Abogado,

Jalón, .a- B. José Espina  y Manza
no, núm ero 5 de la ídem, Notario d:e 
üiic as tillo.

Cuevas de Vinromá, a D, José Fa.u- 
ra  Boiüás, número 5 de la ídeny Abo
gado.

Fiioiite la K i güera, a D. Federico 
Rodríguez de-i Real, núm ero  7 de la 
íclem, Avbogado.

'Viilafamés, a D. Pedro H errán 
Pozas, núm ero 8 de la ídem, Abo
gado.

Bciiíiloba, a D. Anastasio Ilerrero 
M'uro, núm ero 9 de la ídem, Abo- 
gado-,

Forcall, a. D. Cipriano-de B eris tam  
y ünziiet?*, número 10 de la ídem, 
Abogado.

Muria, a B. Manuel Gomia Sapi- 
ña, número 11 de la ídem, Abogado.

Villafranca del Cid,, a D. Mario de 
Zubiaga y Ozamiz, número 12 de 1.a 
í'dem, Abogado.

Rcileu,. a D. Enrique Ro.iríg.uez Ca
rnazón, niimero 13 de la ídem, Abo
gado.

Madrid, 8 de Julio do 192-L—El Je 
fe suporior de los Regislros y del No
tariado., B. Carrasco y Sánoliez.

Se bailan vacantes las sigiiioiilcs 
Notarías; que so han -de proveer en 
los turnos’ que se expresan de los 
eslableoidos en las reglas A y B del 
artículo 13 dol Reglaménio áe la orga
nización y régimen dcl N-olaruido do 
7 do Noviembre do 1921:

DO PR íM .ER V  (¡LASO

Ai ¿orno primero..— Antigiicekid ¡a 
carrera.

' Número 1,—Notaría de por
ju!:dl.u;ióíi'■do I). Vicoro e Co'.omér. - y

Banz, distrito de Madrid, Colegio de 
Madrid.

2.r—Murcia, por (rasiación de don 
Aíitcnio de la Iglesia y Varo, Ídem 
Murcia, ídem Albacete,"

Ai turno segundo.— Antigüe dad en la- 
ckisc,

3.~—Las Palmas, por defuDción de 
D. Luis ^Suares Quesadn, íclom Las 
Palmas, ídem Las Palmas.
. 4.—Madrid, por jubilación de don 

Eugenio Pérez Gando, ídem Madrid, ' 
ídem Madrid.

Al 4urno tercero.— Ascenso en la 
tegoria.

5.—Madrid, por deruncióri de cion 
Luis- Medina ' Rojas, ídem Madrid, 
ídem Madrid.

D E SEGXJNDA UíyAUE

A.I turno primeror~—Á.níigüedad^ en la 
carrera

6.—Loja, por doiuiición ce D. Iiian 
Martín de Rosales Sánchez, ídciri- Imja, 
ídem Granada,

7.—Ponferrada, por Irasbrcióii en 
virtud de oposición do I>. Raimundo 
Noguera Guzmáii, ídem Ponferrada, 
ídem Vallndolid,,.

Al turno segundo.—Antigüedad, en la 
clase.-

3-̂ —Igualada, por irr.s^crién de ci-on 
José Cisquor y .Foraster, icc-m TguaIn
da, ídem Barcelona.

Al tiirno tercero. -Ascenso e.-n la ca-
tegoria..

■9.—-GciiegíiL per traslación do don: 
Pedro Pérez 'Bragado, ídem Carava-, 
ca, ídorn Alba cote, ;

D E. T D IIG SR A  v

Antigüedad en la carrera.
—LO'mi L •r’Lstriio ■ do Andú.jaT, 

Gologio de Greumla.
11.—San de la Barrilla, 

ídem G uenr., u uu- Albaeele.
12.—E-nc‘nasoP, ídem Ara-cena, ídem 

Sevilla.
13.—Castalia, ídem Jijona, ídem Va- 

loneia.
14_—Fermoselie, ídom -.Bermiilo uo 

Sayago, ídem Yalladolid.
15.LdGuadalcaira|y ^ñiom CazaJla do 

la Sierra, ídem S-cv;día.
i5.___Cebolla, ídem. Talavora do la 

Re:ÍDa, ídem Madrid.
17. Becerreó, por Iradaciún Pc don

Abel Caballm*o Ababo: ídem BecoT-rcá, 
ídom G o ruña.

19.— Monzón, ídtom Barbas tro, Idem 
Zaragoza.

jpjl^Yíllaivrimía do Srcnliago,
Ocaua, ídem Madrid.

£-0.—Riaiijn, ú.l-om Podran. ídem im.. 
ruoM.

■3 ■  MaiNa, idO;u P a l na. ídem
Baleares.

e a ,  7 3 :; (3 ;j;v-9  ̂ ig/-:!,: Vala-g Íd0;l\
Ba,i.vaia na.

22, !h.:.-blu de Trices, ídom Fue-^
ble do Trivas, idorn €o:rufía.

24.—Prmiñluengo, írfomi BeloradiK 
ídam Bu. i yo 3.

25 Urh i le, ídom Belchite, ídem
.. Zarago:-'a.
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26.—Bó.ved'a, ídem Monfofte, ídem 
Coruña.

27.—Vimiaiizo, por traslación VJe 
;D. Eduardo Terrón y Terrón; ídem 
Corcubión, ídem Coruña.

28.—Soncillo, ídem Sedaño, ídem 
' Burgos.

29.—^Sed'ano, ídem Sedaño, ídem 
Burgos.

30.—^GranadílIa, ídem Granadilla, 
ídem Las Palmas.

31.—^Corcubión, ídem Corcubión, 
ídem Coruña.

32.—Belmonte, ídem Belmonle, ídem 
Oviedo.

33.—Murtas, ídem Ugíjar, ídem 
Granada.

34.—San Lorenzo do El Escorial, 
ídem San Lorenzo de El Escorial, ídem 
Madrid.

35.—Gérgal, ídem Gérgal, ídem Gra
nada

36. — Cogolludo, ídem Cocogullo, 
Idem Madrid.

37.—Gortegana, ídem Aracena, ídem 
Sevilla.

38.—Uncastillo, ídem Sos, ídemi Za-; 
ragoza.-

'39.—Benimantell, ídem Callosa de 
Ensarriá, ídem Valencia.

40.—Planes, ídem Cocentaina, ídem 
Valencia.

41.—Navarres, ídem Enguera, ídem 
Valencia.

4 9 .—Almagro, ídem Almagro, ídem 
Albacete.

Los Notarios que presenten dichas 
vacantes prcsenfarán sus 'instancias 
en dicha Dirección general, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, dentro 
del plazo improrrogable de treinta 
días naturales, siguientes a la publi
cación de este anuncio en la Gac eta  
DE Ma d r id , debiendo reunir dichas 
instancias los requisitos prevenidos 
en el referido articulo del Reglamento 
antes citado, y expresando, por lo que 
respecta al del mgreso en la carrera, 
la fecha de posesión en la ])rimera 
Notaría servida, no la d'el título para 
la misma.

También manifevAarau los Noiarios 
que soliciten las indicadas vacantes 
no hallarse comiprend’ldos en ningu
na de las prohibiciones y limrtacio- 
?ies que para los concursos a Nota
rían so establecen en el artículo 21 
del mencionado Reglamento, y los cp-ie 
soliciten Notarías "de capital do pro
vincia. consignarán asimh^mo én sus 
instancias el día, mes y año en que 
ocurrió su nacimiento.

Madrid, 8 de J'ulio de ,1924.—E lJefe  
superior de los Registros y del Nota
riado, S. Carrasco y Sánchez,., .

DE

En cumplimiento dio la Real orden 
de este Ministerio fecha de ayer, esta 
Dirección general ha acordado anun
ciar concurso-oposición para proveer 
las siguientes plazas creadas p-or el 
Decreto-ley de Presupuestos para el 
año económiico de 1924-25: '

En el Sanatorio “̂Lago”, de Guada
rram a: Una de desinfector y .Conser-- 
je, dotada cion 3.000 pesetas; una de 
Mancebo, dotada con 2.000 pesetas; ' 
una de Guarda jardinero, dotada con
1.500 pesetas; una de Sereno, con
1.500 pesetas; una de Mecánico con
ductor, dotadla con 4.000 pesetas; una 
de Eogonero mecánico, dotada con
2.-500 pesetas.

En el Hospital del Rey, de Ciiamar- 
tín de la Rosa: Do-s de Practicantes 
segundos, datada cada una con 2-000  
pesetas; una de Jefe de personal au
xiliar, conservador de aparatos, dota
da con 4.000 pesetas; una de Mecá
nico mancebo, dotada con 2.500 pese
tas; una de Sereno, guarda nocturno, 
dotada con 2.000 pesetas; una de J a r 
dinero, dotada con 2.000 pesetas; una 
de Maquinista para el lavadero, dota
da con 2.500 pesetas; una de Mecánico 
cionductor, dotada con 4.000 pesetas; 
una de Desinfector, dotada con 3.000 
páselas.

En el Sanatorio die Malvarrosa, en 
Valencia: Una do Piuuíicante interi
no, dotada con 1.500 /■ setas; dos de 
Enfermeras, dbíada cada una con 1.5R0 
pesetas; una do Maestra, dotada con
2.500 pesetas; una do Maestra auxi
liar, dotada con 2.000 pesetas; una de 
Desinfector-conserje, dotada con 3.000 
pesetas; una de Mecánico, dotada con
2.500 pesetas; una de Jardinero, do
tada con 1.500 pesetas; una de Mozo 
de servicios nrédicos, dotada con 1.000 
pesetas; una de Enfermero, dotada con
1.000 pesetas; una Re Sirviente de far
macia y labora-orio, dotada con 2.000 
pesetas; una de Marinero, dotada con
1.500 pe.setá,s; una de Vigilante noc
turno, dotada con 1.50-0 pesetas.

Los concursantes han de ser mayo
res de veintiún años do edad y debe
rán tener la aptitud física suficiente.

Todas las instancias han de presen
tarse necesariamente en la Rección' 
Adndnistrativa de este Centro d:rec- 
tivo.

El plazo de admisión de instancias 
será de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del presente anun
cio.

A cada instancia se acompañará la, 
cédula personal del solicitante, ccrti-. 
ficaciones de buena conducía y nega
tiva de antecedentes penales y cuantos 
documento.s o certificados juzguyan 
pertinentes, con el fin de acreditar 
sus méritos, cionocimientos y aiptilu-: 
des para desempeñar la plaza que so- 

- liciten. •:
Los ejercicios de la oposición ccn-: 

sistirán en responder a cuantas pro-; 
guntas formule en cadia caso el Tri-: 
buREd relacionadas 'con los conocí-; 
intentos que requiere el desemipeñe’ 
del cargo de que ^  trate-, y en expe-: 
riencias prácticas relacioñadas igual-: 
mente con el mismo, si aquél lo esti-; 
rna oportuno.

El concurso para las plazas del Sa
natorio de Malvarrosa, en Valencia, se 
celebrará en las oficinas de aquel Sa- 
hatorio, y el de las plazas del Hospital 
del Rey, en Chamartín ,.de la llosa, y 
del Sanatorio" “Lago”, en Guadarra-; 
ma, e.n esta Dirección "generail.

Oportunamente nombrará esta Di
rección los respectivos Tribunales y 
se anunciará el día y hora en que de
berán comenzar los ejercicios. Esios 
anuncios, en lo que al Sanatorio de 
Malvarrosa so refiere, se expondrán al 
público en las oficinas de dicho Esta-: 
blecimieiito y en las de aquel Gobier-: 
no civil; y por lo que respecta al Tíos-: 
pital dei Rey y al Sanatorio "Ijago’*, 
en el tablón de anuncios de esta Di
rección general

Los concursantes que sean nombra-, 
dos para desemipeñar las plazas que 
se anuncian pudran ser dieclarados ce-: 
santos, sin la formación previa de ex-; 
pediente y sin derecho a indemniza
ción alguna, en el caso de que, por 
negligencia, abandono, faltas graves o 
ineptitud en el cumplimiento de sus 
obligaciones, debidamente comproba
das, lo acuerde así esta Dirección ge
nera l

M adirid, 3 d > í J ’  ̂ =' ' '■ 2 4. —El D i -
rector general, F. Murillo. iv'iil'lM!

Sucesores da RivacíeneyrA (S. A.) L^asoo de Saii Vicente, 20. Tel.


